
Sesion 92. a estraordinaria en 3 de abril de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario 

Se aprueba el proyecto de acuerdo que conce 

a los dt'l'echos de i~te!'nacion de la marga.
l'ina.·-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

de a la Ínstitueion Union de Oarpinteros de Asistieron los señores: 
Valparaiso el permi:,o necesario para con· . , . 
servar un bien raiz.-EI señor AlessandrÍ Aldnnate Solar CárlosFehu Damel 
don Arturo hace algunas observacfones re- Alessandri Arturo Guarello Anjel 
lat.ivas a la' publicacion de las sesiones del Alessandri J. Pedro Ochagavía Silvestre 
Senado.-EI mismo señor Senador mani· Barros flj. Alfredo OY"alle Abraham 
fiesta la necesidad de reorganizar el cuerpo Búlnes ~onzal? Reyes Vicente 
de policía de Iquiqt'c.-Oontestacion del se- 2laro SOlar LUIS Tocor.nal ~smael 
ñor Ibáñez (Ministro del Interior).---bJ se- uorre~ Ovalle Pe?ro Ul'1'uba MlgU~1 
ñor Yañez hace observaeiones acerca .de la Echclllque Joaqulll Varas Antomo 
situacion en que se encuentra el proyecto P~scobar Alfredo Yáliez Eliodoro 
de reforma de la lei de alcoholes despues _ . . . 
de las resoluciones adoptadas por laR dos 1 .los se.nor~ti MmIstros .del Tntenor, de Gue
Cámaras.-Se toman en eonsideracion las na I Marma, I de IndustrIa, Obras Públicas i 
modificaciones hechas por la Cámara de Di- Ferrocarriles. 
putados IOn los presnpuestos de Guerra i 
Marina, i son aprobadas.-~~l señor Oharme 
(Presidente) consulta al Senado sobre la tra· 
mitacion que debe darse a la leí de presu

Arrendamiento del ferrocarril 
de Caleta Buena a Negreiros 

p~es~os, por .lIaber sido ést?s aprobados con El señor Charme (Presidente) .-Oorrespon
defiClt.-InCldente promovIdo con este mo- de trAtar del proyecto sobre arrendamiex:to del 
tivo.-El señor Yáñez hace indicacion para ferrocarril de Alto de Caleta Buena a Negrei
que se dé a la lei de presu pueslolil la trami- ros. 
t~cion constitucional ordi~aria, i se comu El señor Feliú.-Se acordó que este pro
JUque desde luego al PreSIdente de la Re- yecto se tratara en la primera sesion de esta 
pública.-Se acuerda votar esta indi?acion semana, pero (1~ la intelijencia de que la pri
a segunda hora.-Se suspende la seSlOn.- !l101 a seSlOn sena el mártes, porque entónces 
.A segunda hora se consideran las resolucio- aun no se había resuelto celebrar sesíon hoi. 
nes de la Cámara de Diputados recaidas en Si el Senado quisiera tratar hoi este asunto 
las modificaciones hechas por el. Sen~do al no me opondría; pero preferiria que se dejar~ 
proyecto de reforma de la contnbuClon de para mañana. 
haberes.-Se apruebalaindicacion del señor El señor Charme (Presidente).- Efectiva
Yáñez relativa a la tramitacíon de la leí ue ~ente, ~l señor Senador por Ooncepcion ha
presupuestos.-Se aprueba el proyecto que bla pedIdo que este asunto 8e tratara en 18. 
modífica el arancel aduanero en lo relativo primera sesion de esta semana, en la inteli .. 
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jen(:ia de q ne esta primera sE'>:ion seria la de tiC iba a hacer u na resena pam publicarla en los 
maúana, diarios do la capita1. 

El "eñor Aldunate,-Parece que no hai in· Yo DO sé si la ~lesa haya entendido las eo·· 
c.~nvE,niente para que este proyecto se trate sus en esta forma; pero me halaga la esperan-
mañana. Z:.l de qU(' sea así. 

El selior Charme (Presidente).- Que d a D'~searia una rC'spuesta del señor Presiden-
anunciado, cntónces, pam pi primer cuarto de te sobre este aRunto. 
hora dé' la se~ion de mañana. El selior Charme (Presidente).- La Oomi-

Permiso para conservar un bien 
raiz 

"ion de Policía no ha t,omado ningun acuerdo 
sobre el asunto a que se refiere el hon(~mlble 
Senadur. Pero, nebo hacer presente a Su Se
ñoría que en e1 presupuesto se comulta un Item 

_ . . aparte para la p'lhlieacioll del boletin, distinto 
Bl senor Charme (Presldente).-E8ül sobre de la cantidad que se destina a h publicacion 

la :\[esa nn pr,oyecto de acuerdo por. el cual se en 108 diarios. La Oomision de Policía, eomo 
c?nced~ permls~ para b ~~nservaclOn .de un digo, no ha tenido ocasion de reumrse para 
bIen l'aIZ, que vIene de la Calmll'a de Dlputa- tratar de este asunto. 
dos i que debe tratarse sobre tabla, 8Pgun ms El señor Alessandri (don Artm'o) .. -
costumbre. " " " Si es así, ruego a Su Señoría que tenga pre-

Puesto en ~2s~usum, se dzo taczta.n~ente por sente la observar,ion que hago, i la espunga 
a~robado el slfl.uzente proyecto TCmüulo por ln a la Comision de Policía; porque yo creo que 
Camara de ¡hplltados: hai convüniencia en hacer las dos cosas. Po-

cP~oyecto d~ a~uer?o.-A¡tíc~lo UlllCO.:-. dria publicarsn una reseña breve de nuestras 
Conced:se a la mstl~uclon dnnommada. SOCte· sesiones en los diarios, i ~á hubiera al~',n. 
~ad Umon de .Carpl.nt~r?s, de V~lparalso, que asunto de importancia qUM los diarios quisie
nene personahdad JundlCa en vJrtu~ del de- ran publicar, podrian tomarlo de nnestro Bo
creto snprem~ de fecba, 17 d~ novl~mbre_ de letin de Sesiones i publicarlo íntt'gro al dia si-
1888, ,el. perm~s? requendo por el artICulo 056 guiente. Con la publicacion del boletín, cuatro, 
del Oodlgo Civil p~xa que pu~da conser,:a.r, cinco u ocho dias des pues de cada sesion, no 
?asta por t~eJnta a~os! ~a poseslOn de un SItIO habríamos ganado nada, porque las personas 
1 cai;la que ,bene . auqUl~ldos en la, calle Ta· que se interes[\n por conocer nuestros deba
pada de dICha clUdad,.1 cuyos deshndes son: tes, J;l0 tendri,.n los medios de intponers'~ de 
al norte, con la pro[J18dacl de doña Verama ellos con la debida oportunidad. 
Suárez, viuda de Varas; al sur, con las propie-
dades de los señores HOl'acio Simon i Santos 
Abarca; al oriente, con propiedad de don Áglls . 
tin Grandona; i al poniente, con la calle de 
Tapada.» 

Publicacion de las sesiones 
del Senado 

Preferencia 

El señor Alessandri (don Arturo).-
Ya ql\e pstoi con el uso de la palabra voi a 
su plical' al señor Presidente se sirva anunciar 
pélrH TIno de estos dias, despues del proyec
to rdati vo III ferrocarril de Agua Santa, el 

El señor Alessandri (don Arturo).- En pl'~yecto presentado. por el ho~orable ~(:ñor 
una de las sesiones de la seIDana pasada me Aldunate Solar que bene pOI' objeto IlJOdIficar 
cupo el hOll0r de hacer indicacion para qUA el 01 artículo 155 del Código de Minería. 
Senado despachara n,n proyecto destinando Este proyecto es mui sencillo, muchos de 
cnarenta mil pe80s a la publicacion de las se· los señores Senadores dstán impuestos de él, 
siones de f:8ta Cámara en la prensa diaria; pe .. i está llamado a tener una gran trascendencia, 
ro á!guien me ha informado de que parece que ~lOl'q,1e es un vercladeroausilio para la industria 
se nree fl \lO este [.Ifoyecto escluye la publiea- salitrera i para la millm:,ía. Se trata de modificar 
cion rápida de nuestras Eesiones en un bol0tin el artículo 155 de! Códígo dp Minería que hace 
oficial, como SH hace ahora. inembargables las propiedades mineras, i per-

Oreo que esta no fuó la mente del Senado, mitir su embal'gabilidacl, en ciertas condicio-
o por lo rnéllos, nu fné la mente dd que habb nes que en el proyecto se espresan. 
al h(l"t,l' ¡et :i.ldicaeiou lt que me he referido, Yo rogaria al señor Presidente, se sirviéra 
Yo, al formula!' ('sta indicacion, entendia que ituponerse del proyeeto i lo anunciara para 
la publIcacion rápida complma en el boletin una. sesion próxima. 
iba a continuar, i que al mismo tiempo que eso El selior Charme (Presidente).- Si no hu-



SESION DE 3 DE ABRIL 1773 

biera inconveniente, quedaria anunciado para 
la sesion del miércoles. 

Aconlado. 
El señor Aldunate -Doi las gncias al ho· 

norable Senador pOI' Tarapacá. 

Policía de Iquique 

producido la crísis ministerial, i la reol'gani
zacion no se hizo. 

Yo implico ahora al ~eñor )finistro que tome 
la'! mpdidas del casu, que mande nn inspector 
de policía a formar un sumario i a compro
bar la veracidad de los hechos, para reorga
nizar la policía de lquiqae, i para volver la 
paz i el ól'dt>n a una ciudad que reclam¡¡, esto 

El señor Alessandri (don Arturo). ~- a que tiene derecho, como una su príOma aspi
Aprovechando la presencia del señor Minislro racion desde mas de veinle añ.os. 
del Interior, me voi a permitir hacer algunas El señor Ibáñez (Ministro del Interior).---
observaciones a Su Spñoría. 1m mismo pedido que hace el señor Senador 

.He visto en, la semana. pasa,la que se han por Tarapacá me fué hecho E'n la lJámara de 
leIdo en la. Oamara de Dlputad?s por un ho- Diputados en la sesion del sibado i yo tuve 
no rabIe .DJputado ,por Tarapaca dos telegra, allá la oportunidad de decir lo que habia so
mas :,emdos de all~, uno d~ ellos firmado por bre el particular. 
el senor don Antolllo GOdOl, alcalde de la co- E'.c t' , i d h t' h . -} dI' . 1 t 1 - d ~s.e.leClvo:·1Ue(e8 e aee lempo al\e-
~~~a de dUl~18, 1 e (> ro po.~ e :el~r on nuncios de graves incorrecciones que se notan 

e1]an ro 'dua ra, q?', ('8 prcm, en e e uno en lo!'! procedimientos do la policía de Iqui-
de os partI os polítIcos mas senos de g(juella . 1 ~t[' . t . t ' '. . d d 
localidad. (r te , I e II Ims erlO ,ema ~nc~DcJ()nes e a op-

E 
tal' una de las medIdas mdICadas por el t;e-

"stas personas hacen cargos graves C0tltl">l¡_ r, .' 11. 
1 1,' dI' d' 1 d l' nor ;:jflnador, la de reorganizar &qLle a po-a po ICJa e '1 Ulque; ICen que a esmora 1- ]' , 
zacion de este CUer[lO de policía ha llegado, ICla. ,"'_ 
hasta los últimos m;tremos. CLlando se ,lresento al ',}{¡msteno del lute, 

Para nosotros, esto no es una novedad, ~jor el nuevo Lntend(ln~e de r~arapac~, el se
porque yo he manifestado aquí ~n otras oca- nor AI?enguaJ, le h~ble d,etemdameuLe :-;,!?re 
siones que la policía de Iquique, léjos de ser este 1ll1S~1O asunt?; 1 e~ vIsta de que me hiZO 
garantía de órden i de sf'gllridac1 para la hon- decla,r~clOnes mm"termmantes acerca de su 
ra, la vida i la propiedad de los ciudadanos. p~Op081tO do ~orTe.lH· todos los abusos, de pe
es una amenaza i un peligro. dlr la separaClon de los .malos emp,leados~ ~n 

De ahí vienen los casos concretos, que .. lía un~ palabr~, de reorg~llIzar aquelJ,a pohcla, 
a dia aumentan, de abusos de esa polieía El crel pr~fen~le ~arle tIempo para llnp()~e¡,se 
cobro de coimas a las casas éle juego se ha de la sl~uaClon 1 para l?roJlo,ne~' a~ Gobl,erno 
erijido allá en sistema; inmOJalidades de todaR las m,edldas que este mIsmo le 111 dl?aba.:, antes 
clases son frecuentes; los asaltos a mano ar- de dIctar ,e~ decrflto de reorgan~zaclOn de 
mada como el que produJ'o hace poco tieml)o aquel serV1ClO. Hasr.a ahora el senol' Inten-

, , t 'Id t d 'f ' h" t l' el asesinato de un oficial de policia, a media en e e ~r~paca, que ara vem e (laS o U!1 

cuadra de distancia de la plaza, cuyo sumario l~~S que se h:ZO cargo d,e su puesto,. ~o ha so
he leido en el tlenado se repiten continua- lWltado todavJa la adopelOu de medmaR rilpa
mente. ' radoras, salvo uno que otro cambio de em-

De modo que el cuerpo dü policía de Iqui- pleados, ~ue lno considero suficiente., Espero 
que ha pasado a ser una verdadera amenaza, que el senor .1nt,endente present? su m:fo~me, 
i esto va de mal en peor. ~n . el cual C~I1flO que propondra las medld~s 

Por esto, yo ruego al señur Ministro que mSllluadas; SI ellas no fueren bastantes, sena 
tome nota de los hechos concretos denuncia- llegado el caso de ac1opt:1r otras. 
dos en los telegramas leidos en la otra Cáma, No creo que sea indispensable enviar desde 
1'1', i le pido que adopte las medidas necesarias luego a Iquique un inspedor ele policías, 
para poner término a semejante estado de pues estimo que su accjon no daria grandes 
cosas. resultados por ahora; eso podrá hacerse en el 

Ouando estuvo en el Ministerio don Enrique caso de que las medidas que proponga el In
Villegas, le entregué antecedentes, que impor- tendente no satisfag¡¡.n por completo. De ma
taban cargos concretos contra la policía de nera que el señor Senador por Tarapa0á pue4 

Iquique, toda clase de pruebas sobre los verda- de estar segnro de que este asunto será aten
deros delitos por ella cometidos; el señor Vi dído f~omo lo ha pido hasta ahora, i de que en 
llegas prometió reorganizar el servicio, i llegó poco tiempo (í _ hbrán remediado las 
hasta redactar el decreto respectivo, pero no dificultades i abus(;" que se han notado en 
se :lreyó autorizado para firmarlo por haberse aquella policía. 

1" 
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El señor Alessandri (don Arturo). - 1 en consecuencia, manda su nota de felicita
Agradezco al señor Ministro la contestacion cion al Cuerpo de Policía. 
que ha -:lado, i confio que seguirá ocupándose Yo quiero i deseo, señor Presidente, que sea 
de este asunto. Rogaría, sin embargo, al se- yo el equivocado i no el honorable Ministro 
ñorMinistro, que apremiara un poco al rnten- del Interior. 
dente de Tarapacá para que cumpla la prome- El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
sa hecha a Su Señoría. En la Cámara de Diputados se dió lecturc:t <t 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- una nota de felic!tacion; pero resulté> que era 
Sobre este particular IJuedo agregar al señor del Intendente antiguo. 
señor Senador que hoi he ordenado que se El señor Alessandri (don Arturo).
dirija un oficio a la Cámara de Diput,ados pa· Nó, señor Ministro; hai una del señor Amen
ra pedirle que trascriba al Ministerio !c,s de- gual. 
nuncios hechos en los telegramas leidos en Con:fíu enteramente en la accion del hono
aquella corporacion, con el objeto de trasmi· rabie señe,r Ministro del lnterior en este asun
tirios al lntendenttl i podirle esplicaciones so- to; tiempo habrá para que el señol' :Ministro se 
bre el particular. posesione de los antecedentes i ponga reme-

El señor Alessandri (don Arturo). _ dio al l~al. , _ ' . , 
Agradezco al señol' Ministro que se haya an- El senor Ibanez (Mullstro del lutenor) ,
ticipado a realizar mi pensamiento pero a Por ahora no es pOSIble hacer mas, honorable 
:f . " -.:.;: d uer de franco, debo declarar a Su Señoría senor '- ena 01'. 

que espero poco de la accion del señor Inten-
dente de Tarapacá. Empréstito de la Junta de Al-

El señor Ibáñez (Ministro dellnterior).- ealdes de Magallánes 
Yo, por tJ! contrario, puedo manifestar al se- _ • . . 
n-or ·;;"enarlor que aq 1 I t J t . El senor Varas,-Deseana saber SI ha 11e-'-' , ue n ell<lCn e me manl 1" d el 1 J d 
festó una resolucion mui decidida de reme- gado a la Mesa una so ICltIJ e a ~,lLta e 
diar la situacion. I A~caldes de Magallánes, en ,la. que pIde per-

~l señor Alessandri (don Arturo) .. - mls2 pa:a con~ratar un ,f1mpre~tIto: ' " ' 
VOl a dar la razon a Su Señoría, de por q llé ,El senor B_ulnes.-:-~ba a :f0! mulal la ~ls!lla 
espero poco de la resolucion del señor lnten plegunta, senor Plesldente, pues he reCIbIdo 
dente. un telegrama al l't~speeto. 

He visto en uno de los diarios recien llega. El señor Charm,e ,CPresidente).-Val'i?s Se-
dos de Tarapaca, que el Intenuente ha estado nadores hemos reCibIdo un tel.egrama ~nalogo. 
haciendo visitas al cuerpo de policía, i he En el se tell~~radma se anunCl~dque Vle?e ~or 
encontrado tambien un oficio o nota de fe- correo a so ICltu en q~e .se PI e .autorlzaclO~ 
licitacion a la Prefectura, por la manera de l~arg contra~ar un empfestI~~ por cmcuenta mIl 
presentar el cuerpo, por el aseo i por otros hb~~s es~erh~ba~:.l:'er(o~~ s?l;Clt't ~~ ha l~ega)do. 
puntos relacionados con ese CUOl'PO i su ser-I . senor anez mIS ro ~ nterlOr.-
vicio. V Ol a da~ ~n d~to sobre el 'partlCul~r. . 

Es bien difícil lIt d t " Al MIDlsteno del lntenor llego un OfiCIO 
ha avanzado opl,q~e e :fn en edn le, que yc~ en que se pedia que so solicitara del Congreso 

mon en avor e cuerpo I el 1 ' . 1 d 1 1 
envl'a Jo Ilot,a de fell' t' , t . un proyecto e el en Vlrtu( e cua se auto-

,1, Cl aClOn, se mnes le con . ,. v d' el 1 
cara' cter sufi l'''~te d' 1 1 rizase este emprestIto. J:!Jstu la o e asunto, e V 'Jo para reme lar os ma es , 1 d" 
que exhibe la pOlI' 'I'a dI' tI' VI que no era ese e proce Imlento que corres-e e qUIque an e os OJOS d" d b' 1" d' 
del Gobierno l' de la po" t pon la, SIllO que e la so ICItarse Irectamente 

r VIllCla en era. 1 " d 1 S d r'> h' y 1 - a autOrIZaClOn e ena o. 01' eso Ice poner 
. o creo que .e. se~or ~nt~~dente ha proce- un w-blegrama al gobernador de Magal!ánes 

~ldo con. preCIpIt~clOn 1 hJel'eza, cuando a conel objeto de que dirijiera la solicitudrespec. 
sl~pl~ VIsta de oJ,~s, manda una ~ota enco- ti va a esta Cám~ra De manf'I"a que como esto 
mlastJ?a, sobre el plO en que se mantrene aque- sucedió hace seis u ocho dias, demorará toda. 
ll~ poliCla. l.cuan.do aquello es algo que da, no vía algunos dias mas en recibirse el oficio en. 
dll;e. a lo!!! oJos, SIllU a la nariz, me estrañB, muo cuestiono 
chlSlmo, q ne el Intendente no haya notado la 
corrupclOll que conteI?plan todos los ciudada; Numerac10n de la le1 de aleo-
n.os que llegan a IqUIque, pues no solo se ve holes 
smo que se siente, Sf' huele su :fetidez. 

~in f'.mbargo, el Intendente, despues de El señor Yáñez.-Acabo de imponerme de 
velUte dla::., anuncia al señor Ministro del In- un oficio de la LJámara de Diputados en que 
terior que su primera impresion es :favorable, manifiesta que, con relacion al proyecto de re-
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forma de la leí de alcoholes, ha tenido a bien terna, que no necesita los trámites constitu
insistir en rechazar una de las modificaciones cionales que se exijen para promulgar una lei. 
introducidas por el Senado respecto a la nu- Yo creo quo este es nuestro caso. En vista 
meracion i ótden de la lei, i en mantener el del desacuerdo entre las dos Oámaras, la Oá
artículo que esta Oámara rechazó relativo a mara de Diputados, que es Cámara de oríjen, 
encomendar al Presidente dfl la República la debe bacer esta ordenacion de la lei, como una 
redaccion i ordenamiento mismo de la lei. cueation interna, i mandarlá al Presidentt'\ de 

Oomo este es el último trámite qne falta, la República, porque tiene que mandarla 0n 
podria presentarse una situac10n difícil para la alguna forma, tiene que ordenar las disposi-
promulgacion de la lei. ciones de la lei de algun modo. 

1 por esta razon, pido al Senado que, ya Yo solicito, para salvar esta dificultad, que 
sea como incidente o como una materia rela- el Senado acuerde comunicar a la Cámara de 
cionada con la l"i de alcoholes, se trate de este Diputados, o le manifieste como acuerdo in
punto i se tome algun acuerdo acerClI, de él. terno del Senado, que esta es una materia pri-

La situacion es ést::t: la Cámara de Diputa- vativa de la Oámara de orijen, i que, por 
dos, que ha sido Cámara de orijen en este consiguiente, la Secretaría de la Cámara de 
caso, habia autorizado al Presidente de la Re Diputados está, en concepto del Senado, auto
pública para redactar en un solo tAsto i con rizada para comunicar la lei al Presidente de 
ilUmeracion correlativa las disposiciones vi- la República con la ordenacion que crea con
¡entes de la lei del año 1902 i las que contiA- veniente. 
ne tll rJuevo proyecto de lei, i para dictar los El señor Aldunate.-¿Será necesario que 
reglamentos que fuelan necesarios. El Sena- comuni'-!uemos esto a la Cámara de Diputados 
do rechazó este artículo. En consecuencia, no en nombre del Senado~ El señor Senador por 
hai acuerdo de ámbas Cámaras para enco- Valdivia ha sido mui claro en su espoJilicion. 
mendar al Presidente de la República la Ol" Habia una idea en el [l'oyecto, que era en
ihnncion en un solo tet to, con la. numeracion cargar al Presidente de la República h reJac
correlaü va, de la ¡pi de alcoholes. cion en un solo testo de los artículos que se 

F~n cambio de esto, el Senado hiz;o este conservan de la lei de 1902 i de las nuevas 
trabajo que la Cámara de Diputad')!'! queria disposiciones. Esta idea fué rechazada rOl' el 
encomendarle al Presidente de la República, Senado, porque quillo hacer él mismo este tra
i estableció el órden en que debían quedar es- bajo de orrlenacion. 
tos artículos para los efectos de ser promul- No habiendo acuerdo en esta materia ¿qué 
gados en un solo testo con los artículos que queda~ Queda la lei antigua en las disposicio
se conservan de la lei del año 1902. La Cá- nes no reformadas i las nuevas disposiciones 
mara de Diputados ha rechazado este órden acordadas con la aprobacion de ámbas Cáma
dado por el Senado; de tal manera que lo que ras. Como lo ha dicho mui bien el honorable 
hizo el Seriado a este respecto no tiene tam- Senador por 'Valdivia, corresponde a la Cá
poco la sancion <le ámbas Cámaras. mara de Diputados tramitar el proyecto en-

Er. esta situacion, el Presidente de la Re- viándolo en su forma definitiva al Presidente 
pública no tiene autorizacíon para hacer esta de la República. 
operacion de redactar en un solo testo lo que Seria talvez inoficioso de parte del Senado 
queda de la loi del año 1902 i las nuevas dis- decirle a la Cámara de Diputados: yo entiendo 
posicion<3s, porque el Senado no aceptó el que su deber es é!Jte. Aquella Oámara, como 
acuerdo de la Oámara de Diputados; ni se in- prendiendo cuál es su deber; lo cumplirá, i lo 
cluirá tampoco en la lei la numeracion arre- dicho en esta sesion será suficiente, sin nece
glada por el Senado, porque tampoco ha ha- sidad de mandar oficio. 
bido acuerdo de las dos Oámaras a este res- El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
pecto. La Honorable Cámara de Diputados rechazó 

En una sesion pasada yo me anticipé a ma- este artículo ,dativo a la ordenacion de la 
nifestar que habiA. que distir,guir en esta ma- enumeracion de los articulos de la lei, por 
te!-ia dos órdenes de ideas distilltas. La idea cuanto no podia ya aquella Cámara modificar 
de redactar la lei, de establecer sus disposicio- el articulo del Senado, ni podia tampoco de
nes, es una materia esencialmente lejislativa i, jarlo tal como estaba, por cuanto se habia su
por consiguiente, no puede efectuarse sin el primido un artículo de la lei por estar repetido 
acnel'do de las dos Oámaras i la sancion del i creo que otro artículo transitorio no sé por 
Presidente de la República; pero la simple qué motivo. De manera que la ordenacion 
ordenacion i numeracion de la lei, que es el hecha por el Senado no pudo ser sancionada 
segundo órden de ideas, es una cuestion in- porque con estas supresiones quedaba mal. 
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Esta fIlé la razon que tuvo la Cámara de aprobado por la Cámara de Diputados con las 
Diputados para insistir en su primera iJea, i siguientes modificaciones: 

PAUTIDA. :~.a 
se agregó con el acuerdo de] i~finistro que 
habla, que el Gobierno hRl'iR h Ordflna(~i0n el' . 

la forma que habia espl'esado el S!<m':lo, lo-
mando en cuenta las supresiones a que me he PERSONAL DE LA ARMADA 1 AHTILLERfA DE COSTA 

referido. S 1 d'Ji d I 't 1"0 1 . . n 
D I f d l ela lIlO . I ca o e 1 em ~ en a SlgUlll . e manera ljue creo que en p on o a!l 

cosas quedarán tal corno lo desea el honorable te fUl'ma: 

SeEnador_ pory~ ~1c1i v ia
O
' , h . Item 120 

1 senor anez.- omo parece que no al 
ninguna oposicion a esta idea i en el fondo 
coinciden, tanto el honolable Senador por 
O'Higgins como el honorable Ministro, creo 
que, en realidad, la solucion puede conside
rarse fácil; la Oámara de Diputados, al comu
nicar al Presidente de la República la leí, hará 
la ordenacion de los artículos. 

Oincuenta i seis gmu" 
dia-marinas de prime
ra clase, con tres mil 
pesos cada uno ......... 

Oro 
PARTIDA 30 

$ 168,000 

GASTOS VARIABLES JENERALES El señor Ibáñez C}/[inistro del Interior).-
Así se dijo tambien en la Cámara de Diputados. Se ha rGducido de U11 millon quinientos 

El señor Yáñez.-De tal manera que ha mil a un millon cuatrocientos ochenta mil pe
ciéndolo así i reemplazando por un acto de sos el ítem «Para adquisicion de carbon, etc.» 
aquella Oámara lo que el Senado habia hecho El señor Saavedra (Ministro de Marina). 
p~r su parte, podrá el P!ef>idente d.e ~a ~erú- -El presupuesto aprobado po~ el ~enado 
bhca hac')r la pl'omulgaclOn de la leI sm mCOll- consultaba cuarenta idos guardla-marmas de 
venifónte de ninguna especie. primera dase' el Ministerio preguntó, pOl' te-

Oreo que el debate habido será suficiente leglama el. V'alparaiso, cuál era el número 
para que la Cámara de Dipntados proceda f)ll existent,e i se le contestó que eran cincuenta 
esta forma, porql1e la SemetarÍa tenia dificul- i seis los gU:ll'dia-marinas que hai actualmente. 
tudes para tramitar la lei. j;jsta fué la l'f.tzon del aumento hecho en la 

Se dieron por terminados los incidentes. Oámara de Diputados, reduciéndose, por otra 
P t d G oarte, en la cantidad necesaria la partida 30 

resupues O e uerra do gastos variables destinada a adquisicion de 
El señor Charme (Presidente).- Entrando carbono 

en la ól'den del rIia, corresponde ocuparse de El señor Oharme (Presidente).- Si no hai 
las m.odificaciones introducidas por la Oámar~ oposicion, daré por aprobadas estas modifica
de Diputados en los presupuestos de Guerra 1 ciones. 
Marina. A probadas. 

El sefiol' Secretario.-El presupuesto del Mi- Han quedado despachados por las dos Oá-
nisterio de Guerra ha sido aprobado por la Cá maras los presupue.~tos de Guerra i de Ma
mara de Diputados sin otra varümte que la de rina. 
haber modificado la glosa del ítem 261, inter-
calando despues de la palabra «adquisicioll», Tramitacion de los presupuestos 
estas otras: cCullstruccion i reparacion». 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra) El señor Charme (Presidente).-Ooillo lo 
-Se trata de la repflracion de carretolles o saben los señores Senadores, estos presupues
carros para el trasport9 de forrajP, i como se tos han sido aprobados con un déficit que as
están construyendo o reparando algunos por ciende a cerca de catorce millones de pesos i, 
la administracion de materiales, se ha modifi· en conformidad a la lei de 1912, creo que no 
cado la glosa de este ítem para poder hacer pueden tramitarse miéntras no se hayan des
la imputacion del gasto. pachado las leyes que darán los fondos para 

El señor Charme (Presidente) .-Si no hai saldar ese déficit. Formulo esta consulta al Ho
inconveniente, daré por aceptada la modificion. norable Senado. 

Aceptada. Me parece tambien que habrá que darle 
otra tramitaeion todavía a los presupuestos. 

Presupuesto de Marina La Oomision Mista de Presupuestos asignó 
El señor Secretario.-El proyecto de lei de una cuota determinada al Ministerio d.e Guerra 

presupuestos del Ministerio de Marina ha sido i otra al de Marina, cuotas que han sido exce-
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didas en mas de un millon de pesos; en vista Oomo ya se ha de"pachaJo la lei de alcoholes 
de esto, consulto a la Oámara si es necesario i la de contribneion ele haberes lo será hoi 
t'nvictr otra vez d presupneRto a la Oomision mismo, pnoclo rlol'i~,~c. que hai H:cursos i no se 
Mista a fin de que ropare estA dAfecto. atl'Opella la lui det uño 12. 

m señor Búlnes.- i B.;;;tamos a 3 de abril, Ea segundo punto so refien~ a las euotas 
selOr Presidente! fijadas por la Comidion Mista. Yo desearia que 

El señor Yáñez.-Como los presupuesto>] no so olvidara la lni del año 1912 en esto 
están definitivamente aprobados por las dos pnnto. 
Cámaras, formulo indicacion para que sin mas A mi .iuicio, creo q u'" hai un procedimtento 
trámites sean enviados a S. E. el Presidente fácil plHa Clltnplir con esta ll~i 8::dvadora, que 
de la República, en conformidad a la Oonstitu- ha fijado cuál debe ser el máximun de los 
cion i la lei. gastos i que con vi\~ne por todos conceptos res-

Me parece qUA no hai ninguna disposicion petar. 
legal que permita al Honorable Senado rAte- Está presente en la Sala el 80,1)1' Pre3Íden
nel' los presupuestos i no enviados al Presi- te de la Comision Mista, i si sé tiene el propósi
dente de la República como lo ha insinuarlo to de aceptar el aumento de eE.tos presupues
el serIO!' Presidente en su consulra a la Cáma- tos, hoi mis-uo puede citar a los miembros de 
ra. En mi concepto, la lei de 1912 no ha da- la Comision, la que rectificará el cálculo de 
do esa autorizacion, de manera que no seda entl'adas i fijará lluev9.menté las cuotas. 
posible mantener en snsppnso la promulga De esta manera se toman e'l Cllenta Jos pl'O
cion de esa lei rniéntl'as no se dan Jo," fondos yectos de reeurs()s l'ectitic9.ndo los cálcnlrn: (l.~ 
necesarios para saldar el défieit. entl'ada.s i se dejan despa0hados los presu-

A mi juicio, el Oongreso ha aprobado los puestos '~umpliendo con la lei del mio 191~. 
p['e~mpuestos con déficit; el cual, en realidad, El seriO!' l'ocornal.- Accedo con mucho 
será saldado con las leyes de cOlltribuciones gusto a los deseos del honorable señor Sena
que 8Rtán en disclision, i euyo d("bate está ya do!' i Boi de su misma 0vinion. 
tan avanzado que la lei de alcoholes llegó a Las leyes se dictan con el Objflto ,10 cum
sa téfJ¡lino i la del impuesto de habl'll'es está plirlas ; por eso no me opon¡;o a la indica
en última instaneia. Por consiguiente, ero o cion 01\1 h"norable seiio!' Senador de Valdi
que no hai derecho para retenel' ros presn via; pen¡ no veo ':[ué resultado práctico va a 
puestos en el Oongt'A!1o i que deben cOllluüi tener este proeedimiento miÁlltras no haya 
carSél a S. E~. d Presidente de la República. recunlOS, ya q l1e no ha n podido despuchan;e 

El seúor Aldunate. --He pedido la pa.labra las leyes de subsidios. I'ara sal Val' e"e .illcon
para manifestar algo análogo a ;lo que ha es· venien\e, cOtaré a la OonlÍ,ioJl Mista para el 
puesto el s~lñor Spnador por Val di via, e~to es, dia de marlana. 
que no hai disposicion alguna que ordene dar El señor Aldunate.-¿La Comision Mista 
una llueva tramitacion a los presupuestos en- no indicó como entradas estas leyes de r0cur
viándolos a la Oomision Misb, haciendo revi- sos que nosotros hemos aprobado'? 
vil' un proceso qne feneció con el informe de El señor Tocornal.-Nó, señor Senador. Se 
esa Comision i con el conocimiento que han hizo indicacion al principio (~on ese objt:o, pe
turnado las dos Oámaras de ese importante ro no fué aceptada, de mod!) que no se tomó 
documento. en cuenta ninguna de ellas. 

Los presupuestos ya están aprobados; si no El señor Aldunate.-Esas leyes que con 
están equilibrados con las entradas probables mucha previsÍoll señaló la ComÍsion Mista 
i hai un déficit, el Senado, tornando en consi· como leyes de recursos aun cua.ndo no las to
deracion ese déficit i otras necesidades del mara en elJenth para calcnlar las entradas, 
pais, ha apnJbado nuevas l"yes de contribu- son los act.uales proye'.; de subsidios. De 
ciones. De ::.<tllera que se han creado recul'- manera que ebtá de acu:rJo el Congreso con 
sos para que en definitiva no se produzca dé- la Oomision Mista. 
ficit en 1916, que es lo que quiere la lei del El señor Barros Errázuriz.-Alpresupues-
año 12. ta de Guerra se le habia fijado una cuota, i 

El señor Barros Errázuriz.-Aúte la ver- esta cuota ha sido excedida. Se haco pues ne
dadera necesidad que hai de tramitar los pre- cesario una revision en el cálculo de entra
supuestos, yo, por. mi parte, acepto la in di- das pam caldar ese presupuesto. 
cacion del honorable Senador por Valdivia; El señor T')~or::1al.-Yo declaro a Su Seño
pero hai dos puntos que conviene aclarar. ría que Vl.; . G. jet 00mísion Mista. Por lo 
Uno es el relativo a lo&' recursos jeneraies con demas, parece que las leyes de recursos que
que se cuenta para saldar los presupuestos. darán despachadas hoi. 
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El señor Yáñez.-Yo f10 querria aparecer volver los antecedentes a la Oomision Mista~ 
como intentando violar la lei del año 12 por- Nó, señor; me parece que esto no debe hacer
que uo ha sido ese mi propósito, léjos de se, que esta no es una correcta interpretacion 
eso. de la lei del aúo 12. 

Como ya lo dije, no creo que la lei del año El prorósito de estú lei es que los pl'esu-
12 contenga disposicion alguna que obligue a puestos que presenta el Gobierno no puedan 
detener los pl'esupnestoljdespuesde aprobldos ser aumentados en la'! Oámaras pO· indicacio
por ámbas Cámaras, i me parece que la citada nes de los Senadores i Diputados; pero que la 
lei no tiene tampoco disposicion alguna que Oomision Mista le vaya a decir al Oongreso, 
someta los presupuestos ya aprobados a una arrogándose f~cultad6s que a mi juicio no tie
nueva revision de la COTJision Mista. ne: «Uel. no gastará mas que esto», me parece 

¿Qué va a hacer la Oomision~ ¿Va a tomar que no es aceptable bajo ningun concepto. La 
algun acuerdo cou el objeto de saldar los pre· Oomision Mista ya cumplió con su deber, ya 
supuestos? inform0 los presupuestos, ¡ el Congreso, ha-

El señor Barros Errázuriz.-No se trata ciendo uso. de su SObfll'ana facultad, los ha 
de eso, señor Senador; se trata de que la Co- aprob::>do con un exceso. ¿Qué tellllrá que ha
mision Mista rectifique el cálculo de entradas cer &hora el Oongreso? Dar nl Gobierno los 
i fije la cuota definitiva. recursos suficientes para cubrir est"l exceso. 

El señor Yáñez.-~o creo que la Oomision Este es mi entender legal de la cuestiono 
pueda hacer nada que importe una resolucion El señor Barros Errázuriz.-Vuelvo a ro-
de fondo en cuanto a la aprobacion dA los petir que nadie se opone a que los pr8supnes
presupuestos, tos se tras:niten hoi mismo, i que acopto la 

Entre tanto, yo mI) he fijado en ol artículo indicacion del señor Senador por Valdiviaj 
34 dA la Constitucion, que dice af:fÍ: «A proba- [kl'O hai una lei qUA dice que la Oomision 'Mista, 
do un ljroyecto de lei por ámbas Cámf\ras, será al inicial' SUR tareas, debe hacer un estudio de 
1"t:'!'útido al Presidente de la Hepública quien! las entradas, pronunciarse sobre ellas i ro par
~;i !smbien lo aprueba, dispondrá su promul- tirlas entre los diversos Ministerios asignán
gucion como lei». El proyecto de presupnes- dole una cUDta a cada uno. Hasta hoi esta lei 
tos ha sido aprdbado por ámbas Cámaras; por ha sido respetada, i los presupuéstos se han 
eonsiguientl\ conforme al artículo 34 de la despachado siempre dentlo de las cuotas fija
Gonstitucion, debe ser remitido al Presidente das por la Comision, . 
de la U,epúb!ica. sin ne06sidad de som~terlo Por mi parte, deseo que este réjimen siga, 
a una.revision de la Comision Mista. porque es salvador de la hacienda pública, 

El señor Barros Errázuriz.--Yo acepto el porque esto de la fijacion de cuotas e>: una 
parecer de Su Señoría; per') en el caso pre- valla para evitar que se excedan los presu
sente se trata dA una euestion diversa. Se tra- puestos. Creo que el Senado puede modificar 
ta solo de que la Co:niRion Mista rectifique el las cuotas fijadas por la 00rnision Mista; pero 
cálculo de entradas. desde que ha aC6ptado tácitamente los infor-

El se1-,01' Búlnes.-Lo que el honorable Se mes de dicha Comision, debe aceptar tambien 
nador de Val di vi a observa es que no hai ne- lójicamente las cuotas fijadas por ella. 
cesidad de enviar de nuevo a la 00mision Mis- Ahora ha habido una omision. Nadie ha pre
taJos presupuestos ya aprobados por el Con- tendido despachar el presupuesto con déficit, 
greso. sino que ha habido un descuido de que nadie 

El señor Barros Errázuriz.- Pero el Pre- se ha dado cuenta. 
sidente de Oomision tiene otra idea distinta Se despachó un presvpuesto con un exceso 
de la que sustenta Su Señoría. Nosotros que de quinientos mil pesos oro sobre la nuota 
remos que se respete la lei dA 1912, que mano fijada por la Oomision Mista. La Comision de
da que los presupuestos no se excedan de las bió entónces rectificar el cálculo de entradas 
cuotas fijadas por la Comisioll Mista. elevándolo en la misma suma de quinientos 

El señor Varas.-Yo creo que la Comision mil pesos; que se haga esto es lo que yo pido. 
Mista ya feneció. Ella informó los presupues· El señor Búlnes.-Podria suceder que en· 
tos des pues de fijar las cuotas que creyó con· tregando de nUllvo el presupuesto a la Oomi
veniente con relacion a las entradas, i el Oon- sion Mista se procediera en ella a una nueva 
greso ha aprobado un presupuesto que, no discusion. 
obstante las observaciones de la Oomision i las El señor Barros Errázuriz.-N ó, señor Se-
cuotas que ella fijó, se excede en algunos mi- nador. 
1I0nes de p '\soS. Ahora, t,P0r este exceso el El señúr Búlnes.-La Comision Mista, señor 
Congreso se va a golpear el pecho i va a de- Senador. tiene derecho para proceder con toda 
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independencia. Supóngase Su Señoría que La lei del año 1912 ha sido, pues, violada, 
esta Oomision dijera: yo no hago nuevo cálclr- principiando la violacion en la 00misi0n Mista 
lo de entraoas, no presento nuevo informo. de Presup'.1estos. 
¿Seria posible que el Congreso quedara des- Los cálculos de entradas en oro ascienden a 
fraudado en sus resoluclOnes~ ochenta í un millones doscientos setenta i seis 
~ o es p<Jsible que el Congreso delegue to- mil pesos; los gastos en la misma moneda a 

das sus facultades ll:'jislatlvas en Ulla Oo· setenta i cuatro millones setecientos veinte 
misioll. mil ciento sesenta i siete pesos treintpo i siete 

Yo llamo la atencion de Su Señoría a esto. centavos, comprendidos los gastos especiales. 
El señor Tocornal.-No hace mucho tiempo Es decir. hai en la partid", en oro una dife

que se reunió la Comisi;)ll Mista i aumentó las rencia a favor ascendcnto a seis millones quí
entradas rectificandó los cálculos. nientos cincuenta i cinco mil oehocientos trein-

Se aumentaron las entradas calculadas por el ta j dos pesos sesenta i siett~ centavos. 
arriendo de trasportes, por entradas de adua- Los ~astos en moneda corriente calculados 
nas, en fin por varios rubros. li:sto S(:l hizo a por la Comision Mista ascienden a doscient0s 
solicitud del mismo Gobierno. oeho millones veintiun mil ochocientos nin-

El sellor Claro Solar.-La dificultad en que tinueve pesos treinta i un centavos, compren
el S6nado se encuentra ho;, en realidad de didos tambien los especiales. i eomo las entra
verdad, no \'s de hoi sino mui antigua. das en monerla cnrril111te calculadas por la 

La loí del año 1912 exijo de mn manera misma Oornision nu ascienden mas que a cien
terminante que los pr\'supuestos sean aproba- to quincfl millones ciento tref'. mil doscientos 
doE' sin déficit, fijándose prviamente ios recur- S8sellta pesos, habrá una dilerencia en contra 
sos disponibles. por la suma de noventa i dos millones nove-

Corno la lei dA presupuestos debe consultar cientos di("ciocbo mil quinientos sesenta i nue
tOllos los gasto¡) de la naeion, incluso los au ve posos treinta i un centav08. Si s,' agrega'¡ 
ü;'iz"dos por leyes especiales, es evidente que a esto los gastos qUfl acaba de aprob'Li' el Se
eL la lei ue prefmpuestns deben figurar todos I nado, seiscient.os cincuenta mil pesos en la lei 
estos gastos, calculándosfl las entradas i los de haberes i cien mil pesos p:1l'a medidas de 
recursos con quo sr) van a satisfacer, si son de salubridad, tendromos un total de noventa. i 
fuentes especiales con impntacion a las leYt's tres millones seiscientos sesenta i ocho mil 
especiales, quinientos sesenta i nueve pesos trflinta i un 

La Comision Mista de Presupuestos desde centavos; i como el sobrante de seis millones 
el año 1914, estudiando el presupuesto para quil1ientos cincuent.t i cinco mil ochocientos 
1915, inclll'rió en la violacion de la lei del año treinta i dos pesos sesenta i "lete centavos oro 
1912, porque, sin haber fondos suficientes repre:;enta en papel-moneda, calculado el oro 
para saldar la cuotf total de lo~ gastos, infor a razon de ciento por eiento solamente, la 
mó los presupuestos ateniéndose a que el Go- suma de trece millones ciento once mil seis
bierno tenia en Europa, depositados en ban- r~ientos sesenta i tres pesos treinta i cuatro 
cos, cincuenta malones de pesos oro, para sal- ceDtavos, tendremos siemprn un déficit total 
dar los gastos. Sucedió In que yo anuncié, ascendente a ochenta millones quinientos cin
que se despachó el presupuel'to i se gastaron cuenta i seis millloveeientos seis pesos en los 
los cincuenta millones de peso\] oro que habia presupuestos ya aprobados. 
en Europa. Esta es la situacion financiera real para el 

La Oomision, con el objeto de saldar apa- año 1916. Los presupuestos han sido aproba
rentemente los presupupsto~ para 1910, no dos por ámbas Cámaras con un informe de la 
incluyó en éstos los gastos que deben at,en- Comision Mista que decia que, sin tomar en 
derse con fondos especiales, como si ('sto s cuenta ga.stos que debian imputarse a leycs 
fondos existieran, i dijo: los presupuestos as- especiales, habrift Hn déficit de veinte millo
cienden a doscientos ochenta i cinco millones nes de pes08; si a pesar de eso el Seut>do ha 
de pesos i faltan pam saldarlos once millones. tramitado Al preSupUIJsto en déficit, continúe 
Distribuyó los doscientos ochenta i cinco mi- estp sistema i dé curso ahora nuevamente a 
llones en los distintos l\finisterios, fijando la esta lei, infrinjiendo Claramente la otra lei, la 
cuota para cada uno do ellos. lei del año 12, que tenia por objeto evitar los 

Por otra parte, la cnota fijada para el pro- déficit. Con f'ste procedimiAllto se acaba esa 
supuesto del Ministerio de Guerra ha sido ex- lei i continuará el reinado de los déficit como 
cedido en la sesion del viérnes del Senado en ántes. Por mi parte, salvo mi voto; i lamento 
quinientos mil pesos oro, que es mas de un no haber estado !Jresente en la sesion del viér
milIon de pesos en pa pel. nes pasado, pues me habria opuesto a que se 

" ,r 
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tramitaran los presupuestos en déficit. Era in- los cálculos dA entradas como primera medida 
dispensablfl tener los fondos ántes de trami- i en seguida distribuya esas entn,das entre los 
tal' los presupuestos, pues en CftSO contrario divnrsos }finisterios, Los presupuestos de cada 
mas valiera derogar o modificar la lei de ~finisterio doben ajnstarse a las cuotas fijadas 
1912, a cada uno de ellos, 

El señor Tocornal.-Quiero levantar un car- Como en sus procedimientos la Comision 
go que ha he0ho a la Comision ~Iista el hono- Mista no se ha ajustado a esta regla resulta 
rabIe Senador por Aconcagua, al decir que que ha falhtdo a esta pl'escripeion de la lei 
aquélla presentó su informe sin tomar en cuen- del año 1912, 
t~ las partidas que se referian a fondos espe- Otra prescripcion de esta misma lei es la 
clales, ". ., , de que una vez que se hagan 103 cálculos 

"Ese rubro fue dIscutIdo en la OOIUlSlOn I se de entradas envíe el presupuesto en esa for
diJO, entónces qUA para atender esos gastos ma la Comision Mista al Congreso i que no 
habIa fondos espec:ales; ,se ha?ló a~ respecto puedan hacerse en la discusion en el Congre
de un mdlon de lIbras ester~ltnas ~ ~e olras so indicaciones de aumento ni por los seño
SUlll~S. Ha~e poco que el senor ~I1metro _de 1"'s Ministros ni por los congresa16s, 
HaCienda, mtm'l'ogado por el mIsmo senor Tambien se ha faltado a esta di~Dosicion, 
Senad,ol' PO,l' Aconca~ua, declaró q~e los fon- s"fior Presidente, pues se han aprobadq par
dos dlspombles ~n }1~ur?pa, ase0ndlan, solo a tidas de gastos superiores a las flntradas i se 
cuatl'OClenta~ qUlllee mli ltbras esterllllas, o han hecho indicaciones de aumento sobrC\ las 
sea once l,uillones s~iscientos li1!I, pesos, mo~ partidas propuestas por la Comision Mista, 
neda corrlAnte ¿Q!le ,responsabIllna~, afoct,a, 'Qué podemos hacer nosotros nara cumplir 
entónces, por este capltnlo, a la OOffilslOn Mls- (, t d' " 1 l? ' 

? L O '" con esas lSI)OSlCIOn0S ega es, 
ta, a OL'118lOn partiÓ dfl la baSA de que los 1'1' , c' e 1 ,lahemos hacer' es 

t ' lb' , f d m.e pale e qu. o que d«.' , 

gas .os espeCia es se cu rmaa ~on on os o~- conse yuir que los gastos de la nacion n~ ex. 
peelales, que solo hace pocos ellas ,se ha ve~l- ceden

g 
a las entradas i para eso debernos 

do a saber que no pasan ele cuatroCIentos qmn- b 1" 1 t el t 'b 
ce mil libras esterlinas, E~ evidente que si la arro dar h10bl mIsmo?d Pdro,f

l
ec 00 • e cOll

d 
l'lD~e " M' I b' b'd' elOn e a 0res vell1 o e a amara e 1-

ornlslOn Ist~ lU l:ra sa l' o entooc~s q~le puta~os, Oon los recursos que va a dar esta 
esa stum~ era m~ufi~Jent(J, que se ~~bla (118- lei Ne pueden salr'lar todos los gastos de ex
pues, o e esos on os en otros o Jetos, no ceso consultados en los presupuestos, i de 
habna Pte~,nbdo los presupuf'stos en la for- esta manera se habJ'á mp('tado la lei del año 
maEque fO dlzo, fi 1" 12 haeienelo que 103 recursos de la naeion sean 

~sos on os se ro eren a .as slglllentes fi' t 
partidas: su CIen e~" , , ' 
El, d l l' 1 Yo hf1na mdICaClon para que no se tramIta-

n e PI esu pU6Sto e. ntenor no se lan ran los presupuestos hasta que estén despacha-
tomado en cuenta, dentro de la cuota, los d 1 d d" 

stos de l· br dA'" P bl el S os os r)l'¡}yectos e recursos, e maneta que 
~a , as o :as e gu", ota ~ e ,an .. vayau todos juntos para ser promulgados por 
bago nI las partlda'l en moneda corrIente 1 en I P 'd t J 1 R u' bll'ca 

~ 1 D' ' d 1 Al el resl en e e a ep , oro que correspon',len a .. a . ¡reCClOn e _ "[ _ , _ , , , 
cantarillado de esta ciudad. El senor I~anez (Mmlstro del Int,erlOr) ,-

En el presupuesto del Ministerio de Ha-I Deseo deCl,r dos palabras a propóslto de lo 
cienda no se han toma:]o en cuenta los fon- que ha malllfestado el honcrable señor To
dos destinados para las obras de puertos, ni eorna\. 
un ítem que introdujo la Cámara de Diputa- Su Señoría tiene raza n al decir que la Co
dos para invertir las entradas que se percibie- misi'lll Mista .no ha faltado al cumplimiento 
r011 en' 1915 por la l'edencion de ci:lnsos, en del deber impuesto por la lei del año 12, Esas 
el rescate de bonos de la deuda interna, diferentes partidas a que se ha referido el ho-

En el de Marina no se han tomado en norable Senador de Aconcagua corresponden 
cuenta los fondos destinados al pago de las a fondos f.lspeeiales. La Oomision Mista no 
cuotas por el seg'undo dreadnought, consultó en el presupuesto de entradas ordi~ 

Debe tenerse presente que estos gastos no narÍas estos gastos relativos a la obra de la 
afectan a las cuotas, sino solamente a los fon- Laguna Negra, a los acorazados i a las obras 
dos que se cncuentran en Europa. de puerto, l,Por qué~ Porque por leyes an-

El señor Ochagavía -La lei del año 1912 teriorE's estas obras tenian asignados fondos 
tiene ¡¡or objet.o hacer que Il)s gastos de la de empréstitos de los cuales se us6 en oca
nacíon se encuadren dentro de su.s entradas; siones anteriores para los gastos de la na
por eso establece que la Oomisíon Mista haga cion, quedando el mismo Físco obligado a 
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devolver eEtas cantidades tomadas de los fon- mision para rectificar sus cálculos; esto es todo. 
dos d~ empréstitos. Sin perjuicio, :'uelvo ~ repetirlo, do 9ue.los 

Con el ohjeto de hacer efectiva esta devo presuf)uei'\Los sIgan hOl mlsmu su trarmtaclOn. 
lucion, el Gobierno presentó a la Oámat a de El sellor Yáñez.-Esto aclara ei debate mas 
Diputados un proyecto do lei, cuya. discnsio~l todavía. Quiere decir que DO hai indicaciou 
esta ya bastautfl avanzada, en que pIde allto.n- ningun<1 para qlle los presupuestos se l-iometan 
zacion para contratar un empré~tito p~r ~relll' previamente a la revision de la Oomision 
ta i cinco millones de [WSOS oro de dwclOcho Mista. 
peniques. Con este empréstito hai lo suficiente El serlor Senador por Chiloé ha pedido que 
para devolver los fondos que so necesitará no se remitan los presupuestos al Presidente 
gastar en el presente año de 1910. de la República sino despueil de aprobc1das las 

De manera que, en realidad de verdad, la leyes de recursos. 
Comision Mista no ha faltado a sus deberes: El señor Ochagavía.-Esta indicacion la he 
En un punto puede decirse que ha faltado, 1 formulado porque en la mente de los señores 
es en cuanto ha informad.> el presupuesto de Senadores ha habido idea de que la tramita
Guena j Marina con un déficit de doce millo- cion que se ha estado dando a los presupuestos 
nes, déficit que el Senado i la Cámara de Di sin estar saldados, era condicional. Ha habido 
putados han elevado a trece millones i tantos SeLac.ores que no aceptábamos aprobar un pi e
mil pesos. Pero si se ha hecho esto ha sido supuesto contra una prescl'ipcion legal; de ma
sobre la base de que ántes de que se aproba- nera que no considero que estos preRupuestos 
ran definitivamente todos los presupuestos están ya despachados, i hemos estado trami
estaria despachada la lei sobre contribucion tándolos con la condicion de que hai que 
de haberes, i la de alcoholes. Con estas leyes espe~ar que haya rectlrsos para saldarlos. 
se obtendrán recursos mas que sobra~os .para El señor Yáñez.-Yo mantengo la indica.
salda~ est?s tre& rt1llg10nes que ha 1.ndlC.ado cion que formulé, para que los presupuestos 
el se.nor Senador por Aconc'tgu,a. SI hOl se sean remitidos al Presidente de la República, 
tel'mrnara el despacho de 1" leI sobre con- sin mas trámite en conformidad al artículo 
tribucion de haberes, quedaria todo en con- 34 de la Constit~cion. 
formidad a la lei del año 12, los presupuefiltos No me pronuncio sobre si la Comision Mis
aprobudos sin déficit i con los recursos sufí- ta ha obrado bien o mal si ha faltado o no a 
cientes para los gastos. la lei. En mi concepto n¿ ha faltado. 

El señor Yáñez.- Voi a esclarecer un poco Ló que la OOiliision Mista ha hecho ha sido 
el ~ebate para que no haya dudas en la vO-únicamente aprobar lo que los Ministros pe
taclOn. dian, i en materia de cuotas las ha establecido 

Yo he hecho indicacion para que los presu- en conformidad. a los datos Que ellos le sumi-
puestos sean remitidos al Presidente de la nistraban. . 
Repúbli~a, ~n co~formida~ a~ artículo ,34. de El señor Tocornal.- Exacto. A.sÍ se pro-
la ConstltuclOn, srn mas tr~illltes. N o se SI el cedió. 
serlor Senador por LlanqUlhue ha formulado N' N • • 

indicacion, pero a lo ménos ha insinuado la ,~l senor YaIl:ez.-Me parece que es mUl dI-
idea de que ántes de ser remitidos al PIesi fIClI que se pudiera hacer otra cosa. . 
dente de la Repúblic~, los presupuestos Eean . De I:?-anera que no hago cargos a la Coml· 
revisados por la Comision Mista. SIO~ MIsta. 

N , • Nó N. S da vArdad es que los presupuestos se han 
El senor Barros Errazurlz.- ,senol. ~- aprobado con déficit desde el año 19B, por-

na~or; yo he eI?p~zado por a?eptar la mdl- que el presupuesto ¡Jara el año de 1913 se 
caclOU de Su ~ellona, para en vI,ar .los presll- apr.obó con défici', así C01TIO el de los años de 
p~estos al Pre~l1dellte d~ la Repu bhca, al tér- H114 i 1915. 
mIllO de la presente seSlon. .B~l caso es que nuestros presupuestos están 
_ El señor Yáñ~z.-liJntónces no hai indica- mal organizados, vienen mal formados desde 

cwn en ese sentIdo. el Ministerio i no puer!pn ser estudiados de-
El señor Barros Errázuriz.- Como digo, bidamente en la Comision Mista, porque ésta 

yo he aceptarlo la indicacion de Su Serlol'Ía. tropieza. con la resistencia natural de Jos Mi. 
Lo que observé es que la Comision ha fijado lllstros para qne se les lebajen sus presu

sus cuotas con relacion a las entradas, pero puestos. 
entre éstas no ha tomado en cuenta lo que pro- Estamos ya en los primeros dja" del m('s de 
ducirá la contribucion de haberes i los alcoho- abril; pue:, bien, el Presidente. (~e la. lkpúblic~. 
les; entónce8 yo digo: vuélvase a reunirla 00- tiene que mandar luego al Senado el presu-
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pues~o del año de 1917. ¿Qué estudio puede haberes que han sido desechadas por la OlÍ.
h&cerse de este prasupuesto cuando todavía mara de Diputados. 
no se promulga la lei de este añ01 El señor Secretario.-EI oficio de la Cá-

El resultado es que, en el rondo, todo este mara de Diputados empieza así: 
organismo está ífIalo. Pero no por eF,O pode- «Santiago, 31 de marzo de 19I6.-La Cá
mos alterllr la tramitacion ordinaria de leyes mara de Dipmados ha aprobado las modifica
como ésta, porque seria suspender la vida del ciones introducidas por el Honorable Senado 
país i mantener una l'Jituacion de anormalidad en el proyecto que establece una contribucion 
que es peligrosa i grave. sobre la propiedad territorial, los bienes mue-

Creo que el procedimiento de postergar los bIes i los valores mobiliarios, en conformidad 
presupuestos es mucho mas graye que el pro- a las disposiciones que en dicho proyecto se 
cedimiento de aprobarlos con déficit. consignan, con escepcion de las siguientes, 

No quiero prolongar este debate porque ya que han sido desechadas: 
es la hora de suspender la sesion, pero man- 4.a modificacion: 
tengo mi indícacion pal a que los presupuestos, La adicion, que consiste en haber intercala
sin mas trámite, se envíen al Presidente de do en el artículo 46 del proyecto del Honora.; 
la República, conforme al artículo 34 de la ble Senado que contempla las disposiciones 
Constitucion. del artículo 2.° de la Oámara de Diputados, 

El señor Barros Errázuriz.-Yo pido que des pues de la frase «i sobre este valor se pa
dejenlos la votacion para el final de la presen- gal'á la contribucion>, las palabras .de tres 
te sesion, con el objeto de tener tiempo para por mil». 
despachar la leí de contribucion de haberes i El señor Yáñez.-Propongo al Senado que 
conciliar así rodas las opiniones. aceptemos esta modificacion. 

El señor Yáñez.- No subordinemos una La frase que contenia el artículo 46 del 
cosa a la otra. Aprobada mi indicacion, en la proyecto elel Senado, 1 espondia a la idea del 
snspension de la sesion nos pondremos de proye~to de la Oomision que establecia el tres 
acuerdo para despachar en la segunda hora por mIl com~ contribucion fija. El Senado 
las insistencias de la Cámara de Diputados en m.odi~có esta Idea haciendo movible la con-
el proyeeto de cOIltribucion de haberes. trlbuclOn. 

El señor Barro~ Errazuriz.-No se trata El señor Channe (Presidente).-Si no hu
d~ subordinar una l~osa a la otra, sino de coor- biera inconveniente, se daria por aceptada 
dmarlas, para que todos los Senadores puedan esta modificacion, o sea que el Senado no 
votar la indicacion de Su SE'ñorÍa. insiste en su primitivo acuerdo. 

El señor Yáñez.-No tengo inconveniente, Acordado. 
a fin de zanjar toda dificultad, en que se deje El señor Secre1lo.rio.- 6.11. modificacion. 
la votaclon para mas tarde. La Oámara de Diputados ha rechazado el 

El señor Alessandri (don Arturo).- Yo reemplazo del artículo 4.° de la Cámara de 
deseo de qne quede constancia de que el atraso Diputados por el inciso final del artículo 2." 
en el desp.icho de lOB presupuestos no provie- del proyecto del Senado, debiendo en con
ne de culpa del Senado, sino del deber de secuencia, mantener~e como ineisd final del 
cumplir la lei del año 12. citado aItículo 2.·, el referido artículo 4.0 

1 vale la pena que se publique este inciden- (El acuerdo tomado a este respecto por la 
te para levantar el peso de la opinion pública Honorable Cámara abarca la idea de mante
que se ha estado haciendo gravitar contra el ner el impuesto sobre laR sustancias fósiles i 
Senado. minerales i la de consel val' la redaccion de su 

El señor Ohanne (Presidente).-Oomo ha artículo). 
pasado la hora, se suspende la sesion. El señor Aldunate.-Rogaria a la Cámara 

Se suspendió la sesion. que insi'lta en la modificacion del artículo 4.0 
del proyecto de la Oámara de Diputados. 

S~GUNDA HORA Oon ~ste a!'tículo van a ser grrvadr:.s las 
sustancIas romerales no metálicas i basta 
enunciar esta sit.uacion para comprender el 

Contribuclon d.e haberes mal que vendna sobre esta industria en 
.......... Ohile. 
El señor Oharme (Prrsidente).-Continúa Vamos con esto a matar una industria en 

la sesion. . jérmen en este pais . 
. Se v,an a tomar en consideracio~ la~ mo- Se .gravará la sal gema, artículo de primera 

dIficaClones al proyecto sobre contnbu~lOn de neceSIdad para el pueblo. Igualmente se gra-
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vará la eal que es la base para el cemento ro- como último del artículo de la Cámara de Di
mano; el azufre que tiene gran aplicacion en putados .• 
la viticultura i en los trabajos salitreros; los El señor Yáñez.-Esta modificacion me ha
fosfatos, que combinados con el azufre pue- ce el efecto de que es mas bien una cuestion 
den constituir una de las bases mas ricas i de simple redaccion. 
poderosas para el éxito de la agricultura en La Cámara de Diputados estableció cn el 
Chile; las tierras de infusorios i otras sustan- inciso final del artículo 8.° lo siguiente: «Para 
cias que sirven de base para la fabricacion los Afectos de contrihuciones especi,des afedas 
del vidrio blanco i que ahorrarán un" impor- al servicio de alcantarillado, pavimentacion, 
tacion de alganos millone~ de pfjSOS. desa~ües ~ otras, que se ,han cobrado sobre U~" 

Quiero dejar cOllstanCl.a ~e estas o.bs~r- avaluo eXIstente. en la, epoca: de su esta~leCl
vaciones para que quede JustIficada la lDS1S- mlento, se conslderara subSIstente í:ll mIsmo 
tencia del Senado. avalúo.» 

El señor Búlnes.-Pol' mi parte votaré por El Senado redactó esto, entre sus attícnlos 
la insistencia porque creo que es malo matar tmnsitorios, en la siguiente fúrmcl: «Los ava· 
la iniciativa de los que trabajan. lúos que hayan servido de base a contratos 

En los desiertos del norte es frecuente que existentes Robre pavimentacion, alcantarillado, 
los hombres se lancen en busca de materias desagües u otros, quedarán subsistentes, i nI) 
fósiles, que muchas veces encuentlan i que se alterarán por las modificaciones que en ellos 
pueden ser aprovechadas en diversas indus- introduzcan las nuevas tasaciones que se prac
trias. Si se pone una contribucion sobre esto, tiquen COil arreglo a las disposiciones de esta 
se coarta el espíritu de trabajo. lei.~ En el fondo, la idea es la misma: lo que 

El señor Charme (Presidente).-Si no hai se quiere es que todos estos contratos que tie
inconveniente, se declararia que efSenado in· nen por base un derecho sobre el valor de la 
siste por unanimidad en su anterior acuerdo. propiedad que sirven, nu se alteren con mo

A(~ol'dado. tivo de las nuevas tasaciones, sino que se re
El señor Secretario.~8.a modificacioll. Se glen por la última t~saeion que ha servido de 

ha desechado «el reemplazo hecho por el Ho- base para el cobro del impuesto. Por eí'to, no 
norab e Senado eu su artículo 44 del artículo creo útil la modIiicacioll, si bien no tiene en 
6.° de la Cámara de Diputados, el que se ha el heeho mayor importancia. 
acordado mantener en los mismos términos en El señor Claro Solar.-Iba a decir que, en 
que lo aprobó esta Cámara.»' I'Aalidad, debe babel' habido un pequeño error 

El señor Yáñez.-La Cámara de Diputados de trascripcion de los acuerdos del Senado. 
habia establecido eu su artículo 6. 0 10 siguien- Segun los recuerdos que tengo, el Senado apro· 
te: «To?o conldbuyenw tendrá derecho a que bó esta disposicion, agtegando al artículo de 
se rebaje en dos mi ¡ pesos el total de las ta- la Oomision el inciso final del artículo 8 ° de 
saciones de los inmuebles que posea, siempre la Cámara de Diputado,,; es decir, el Simado 
que ese total no exceda de diez mil pesos.» aprobó los dos incisos que acaba de leer el ho-

La Comision i el Senado creyeron que esta norable Senador por Valdivia. 
era una rebaja exigua, i en cambio esta Cá- Evidentemel1t¡·, hai aquí un pequeño error, 
mara mantuvo oll'éjimen jeneral de la contri- porque se trata de dos ideas distintas, la eon
bacion, i respecto de la eontribucion fiscal es- tenida en la recaecion de la Comision i la idea 
tableció que estarian exentas de contribucion del inciso final del artículo 8.0 de la otra Cá
las propiedades cuyo valor no exceda de cin- mara. 
co mil pesos. Creo que si hai que optar entre una u otra 

Creo preferible mantener las disposiciones redaccion, es pref91'1ble la de la Cámara de 
que aprobó el Senado. Diputados, porque establece con toda claridad 
. El señ~r Charme (Presidente) .-Si no hai que lo:.! contribuyentes que tienen que pagar 
I.r;tconvemente .so. declarará que el Senado in- a las sociedades que hacen los servicios de de
SIste puf unammldad en su anterior acuerdo. sagüe i otros s,~ rejirán por la última tasacion. 

Acordado. No es posible que con esta lei vayan a bene
,El señor S~cretario.-l0.a modificacion. La ficiarse entidades que no deuen ser considera

Camara de DIputados ha desechado «el reem- das en ella. 
plazo dol in~iso final del artículo 8.0 de la Por estas razones, creo que el Sena Jo no 
Cámara de Diputados por el inciso 2.0 del aro debe insistir en esta modificlcion. 
tículo 7.° de .10s transitorios del Honorable El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
Senado, debIendo, en consecuencia mante- inconveniénte se declarará que el Senado no 
nerse en vez del citado inciso el c~nsultado insiste en la ~odificacion. 

'\'" 
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Acordado. Cámara de Diputados ha al teJado sustan
El ¡;efior Secretario.- l1.a modificacion. cialmente insistiendo en el título corre¡,¡pon· 

La Cámara de DiputaJos ha desec~\Udo «Ifl diente de su proyecto. 
snp¡ision hecha por el Honorable Senado, del Así, por ejemplo. 61 proyecto del Senado 
artículo 9.o ·del proyecto dA la Cámara de Di· establece que las tasaciones deben ser hechas 
lHltadoslo>. por comisiones departamentales, i autdriza al 

&.:1 senor Aidunate. --Ruego al Honorable Presidenül de la R0pública para aumfmtar el 
Senado que insista en est.a !'mpresion, porque número de é~ras CHanclo lo crea conveniente. 
e5 congruente con lo que se ha resuelto sobre La Cán¡ara de Diputados mantiene e! sistema 
el artículo 4.° (h~i proyecto de la Camara de de las comisiones l'omunales, es decir de una 
lJiputados. comision tasadora por cada comuna, i así, en 

No gravándost' las ¡;ustauf;ias minerales no lugar de los ocheta i tres injenieros fiscales 
metálicas, es inútil hacer nna escepcioll en fa- que habria que nombrar mediante el procedi
VOl' de las salas potásicas. miento que el Senado aprobó, habria que nom

El señor Charme (Presidente).- Si no hai I br"r trescientas comisiones, que es el número 
oposicion, se declarará que el ::lenado insiste apr. ximado de comunas en el pais. 
en esta modjfic~:.cion. Adem~s, segun lo aprobado por la Cámara 

Acordado. de Diputados, una comision pro,"jncial debe 
El señor Secretario.- La Cámara de Dipu- hacer la revision de las tasaciones, de manera 

tados ha desechado «las modificaciones 16.", que habría que nombrar tantas comisiones re-
17.",18.",19.\ 20.",21.",22.",23.", 24.a , 25.", visoras como provincias hai en el pais j1~1 
26.\ 27." i 28.\ debiendo, en consecuencia, proyecto del Senado entrega la revision de 
figurar en reemplazo de los artículos e incisos las tasaciones a una comision central, que 
correspondientes que han sido modificados o debe establecer las normas i bases fundameJ.· 
sustituidos por el Honorable Senado, los que tales a que deben sujetarse las tasaciones en 
figuran bajo el título JI «Procedimientos de todo el pais, es decir establece un criterio igual 
tasp.cion» del proyecto de la Cámara de Dipu para la apreciacion de todos los valores. 
tados, artículos que la Cámara ha acordado En seguida, el procedimiento para las re-
mantener.:. elamaciones, a fin de garantir al contribuyen-
. b:1 señor Aldunate.-Cualquiera que st::an tf', está perfectamente establecido en el pro
las ideas del Honorable Senado acerca de estas yecto del Sepado, i es mui ambiguo e insu
modificaciones, pediría, a fin de no pertmbar ticiente en el proyecto de la otra Cámara. El 
la unidad de este proyecto, que al mismo tiern- proyecto del Senado consulta el darecho de 
po nos pronunciáramoF sobre ellas i sobre las los contribuyentes para hacer sus declaracio
comprendidas en los números 31 i 41 del bo- nes; establece tambieI'l la revision de €Isa 
letin que se nos ha repartido, todo lo cual se declaracion por una comision departamen
refiere a los procedimientos de tasaríon. Saben tal, la revision superior de estas tasaciones de 
mis honorables colegas que los procedimien las comisiones d, partamentales por la Di, ec
tos u,loptados pOI' el Senado son distintos de cion Jeneral de Impuestos Internos, i todavía 
los ado[>taclos por la Cámara de Diputados. la reclamacion ante el respectivo juez de le
NosfltrO'3 debemos aceptar los procedimientos tras i la apelacion a la Corte de Apelaciones. 
fijad0s por la Cámara ele Diputados o los fija- Miéntras tanto, segun el sistema aprobado pOl' 

dos por el Senado, i aceptarlos en toda su in· la Cámara de Diputados la" tasaciones deben 
tegridad, porque de otro modo iríamos a pro ser lH~chas por comisiones comunaleS, de las 
ducir un desconcierto i a comprometer el éxi- cuales puede reclamarse ante las juntas pro
to dé la lei. vinciales, que quedarian compuestas por em-

En consecuencia, propongo, que se consi- pleados suba!ternos que no inspirarian bas
deren conjuntamente las modificaciones que tante garantía, en lugar del sistema esta
he indicado. E'"t¡1 blecid(l por fll Senado, segun el cual esas 

El señor Charme (Presidente).- Si no hai tasaciones serian revisadas por una cúmision 
inl'onvenient~, se adoptará el procedimiento de injeniel'o~ i técnil'os, f¡ue tendria a su car
señalado por el señor ::;enadol' por O'Higgins. go la tarea de ir formanch ~l plano catastral 

Acordado. ciel pais. Segnn lo aprobado pOI la otra Cama-
El señor Yáñez.- Ruego al Hunorable Se- ra no llegaríamos jamas a h\ formacÍon de 

n:1do q1.'~' mantenga ~n todas sus partes las ese plano catastl'ai¡ que es un nesiderátum 
dlSpOSlClOJWS que habla aprobado. q;¡e no debe abandonarse. 

Me paleco que esto es fundamental porqu'ó Por eso creo que esto es fundamental, i 
se refiere al réjimen de las tasaciones, que la si el I::)enado no insistt'l en el mantenimiento 
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de las disposiciones que aprobó no haríamos deberá tomarse como base la declaracion del 
sino dictar una mala lei. contribuyente que deberá ser hecha en con
. Espero que si algunos señores Senadores formidad al reglamento que dicte el Presiden

tIenen observaciones que formular, las hagan te de la República. Entre tanto, la misma Cá
a fin de poder contestarlas. mara aprobó los artículos 7.° i 8.0 del proyec-

El señor Aldunáte.-No creo que a la hora to del Senado, que establecen las bases de la 
undécima sea posible provocar discusiones declaracion del contribuyente, indicando lo 
sobre el fondo de esta cuestiono En el momen- que cada uno debe declarar. De manera que 
to oportuno .manifesté mis ideas "'obre esta hai contradiccion entre los artículos 7. 0 i 8. 0 

materia, e hice presente que consideraba de del proyecto del Senado i que la otra Cámara 
fectuoso d réjimen adopta.do por la Comision aprobó i los artículos correspondientes del 
del Seuado, i voté en contra de los artículos proyecto de la Cámara dt~ Diputados, N o me 
correspondientes. ICncuóntro defectuoso tam- parece que sea posible aceptar en la lei contra
bien el sistema adoptado pOI' la Cámara de dicciones de esta naturaleza. 
Diputados, pero debemos optar por uno u Determina todavía el proyecto de la otra 
otro sin mayol' diseusion. Por mi parte, sin Cámara que las tasaciones hechas por las co
hacer cuestion de hecho i manifestando solo rriisiones comunales deberán ser revisadas por 
mi opinion personal, pues no"é cuál Gea la comisiones provinciales. El proyecto del Se
de ruis honorables colegas que se sientan en nado dispone que laB tasaciones hechas por 
estos bancos, votaré en faV01' de lo aprobado las comisiones departamentales deberán ser 
por la Cámara de Diputados. revisadas por la Direecion de Impuestos In-

El "eñor Yañez.-Una opinion tan autori- ternos, asesorada por una junta compuesta 
znd¡;, como la del honorable Senador por del Director :le la Caja Hipotecaria i otros 
O'Higgins me alarma, porque me hace temer funcionarios mas, como el Director de Esta
el fracaso ue la lei. Lo digo con gran sen ti- dística i el jefe de la seccion de bienes fis
miento porque no esperaba que Su Señoría se cales. 
inclinara en favor del proyecto de la Cámara J-ijste artículo, que establece la comision ase
de Diputados en esta parte. sora de la Direccion de Impuestos Internos, 

Para que el honorable Senado se penetre no ha sido rechazado por la Cámara de Dipu
un poco mas de esta cuestion voi a insistir tados; de manera que seria una segunda con~ 
sobre algunos puntos. tradiccion 

El artículo 14 del proyecto de la Cámara Esta Comision Revisora, que está en San
de Diputados establece que las tasaciones de tiago, tendrá que revisar el trabajo de las co· 
berán hacerse cada cinco años, en lo cual hai misiones provinciales, i yo no sabria cómo 
completa uniformidad con el proyecto del podria desempeñarse. 
Senado. Repito que se ha cambiado por completo el 

La diferencia entre und. i otra Cámara está mecanismo de la lei; pero la lei no se ha re
en que la Cámara de Diputados ha estableci- hecho i solo se ha tratado de mantener estas 
do el sistema de tasacion por comisiones co- dispo~iciones dentro del sistema adoptado por 
munales i el Senado el de comisiones depar·~ el Senado, cn j lo cual se ha incurrido en un 
tamenlales. número considerable de contradicciones. 

Yo no creo que el honorable Senador por En cuanto al procedimiento de reclamacion, 
O'J{iggins considere preferible el sistema de las disposiciones del proyecto de la Cámara 
tasaciones comunales, para lo cual habria que de DJputados son enteramente insuficientes, 
nombrar trescientas comisiones como mÍni casi emb!'ionarias, porque no establecen el 
mum, porque no hai que olvidar que se !aculta procedimiento acabado i completo que deberla 
al P·l'csidente de la Hepública para aumentar servir para la tramitacion de estas reclamacio
cuando lo crea necesario el número da esas nes, N o hai garantía alguna para los contri-
comisiones. buyentes; todo es embrionario, 

En estas comisiones tienen que haber inje- Miéntras tanto, en el rroyecto del Senado 
nieros o ag!6nomos; obligaria entóncAS a se ha reglamentado t'sta materia de la manera 
todas las mUll;¡'ipalidades de la República a mas eficaz i clara posible, llegando a estable
nombrar trescientos tasadores. Solamente la cel' aun una rebaja en el papel sellado i en el 
cOllsiderarion dol gas~o que esto importa bas- arancel judicial, a fin de no gravar a los con
taria para no aceptar'en esta parte el proyecto tribuyentes con gastos crecidos en las recIa-
de la, otra Cámara. maciones. 

Ha establecido tambien la Cámara de Dipu Nada de esto consulta la Cámara de Dipu. 
tados en otro artículo que para las tasaciones tados. 
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Raí a:gunos artículos que son iguales en Dentro de nuestros reglamento8 orgánicos, 
uno j otro proyecto, o que, mas () ménos, con- el nomhramiento de empleados se hace por el 
tienen las mismas disposiciones. El artículo 25 Presidente de la Hepública a propuesta del 
establece el derecho de pedir una rebaja en director del servicio. Se ha llegado tan léjos 
los avalúos en casos de incendio, terremoto en esta materia que los gobernadores se nom
o calamidad pública, idea que tambien está hran a propu0sta de los intendentes, los sub
contemplada en d proyecto del Senado. delegados a propuesta de los gobernadores i 

El proyedo de la Cámara de D;putados COD- los inspectores a propuesta de los subdele
cede recurso de casacion en estas reclamacio- gados, 
nes; el del Senado 110 concede recurso de ca- En los servicios de correos i telégrafos tu dos 
sacion en el fondo ni en la forma. En la tra- los nombramientos se hacen a propuesta del 
mitacion jeneral, el proyecto de la Cámara de respectivo director; i en los ferrocariles nin· 
Diputados no dice nada respecto del recur&o gun nombramiento es hf\cho por ('1 Presidente 
de casacion; de tal manera que puede enten- de la Hepública, por sí i ante sí. Es d~cir que 
derse que concede el recurso de casacion en no hai ninguna oficina en que los nombra
ei fondo i eu la forma. mientos los haga el Presidente de la Repúbli-

La Cámara de Diputados acepta le, accion ca por sí i ante sí, ¡Jasando sobre el jefe res
popular, idea que ha sido constantemente re- ponsable df\l buen servicio de la oficina. Ade· 
chazada por el Senado en otras leyes. mas, el Senado aprobó que el nombramiento 

¿Cuál es, por consiguien:,e, el fundamento de Jos empleados de la seccion de haberes sean 
que puede hacer preferible el proyecto de la hechos por el Presidente de la Hepública a 
otra Cámara, que es d, fieir-nte, embrionario, propuesta del director de impuestosj pero aho
mal combinado i que ni Rie¡ "iera guarda un 1'a se quiere por algunos que el nombramiento 
órden metódico, que suprime los plazos, de tal de los peritos sea hecho por el Presidente de 
modo que todo osto lo .>ja, por decir así, 6ll la República sin intervencion del director de 
el aire? la oficina que debe controlar el servicio i dál' 

¿Cuál es la diferencia sustancial que existe las normas con que se debe proceder. 
entre uno i otro proyecto? Voi a decirlo con Esto e3 contrario a nuestro sistema i a nues
toda franqueza. El proyecto del Senado dice tras convenienci{ls. Desearia oír si hai algunas 
que los perit.os que componen las comisiones cúnsíderaciones que permitan aceptar un pro
tasadoras E-erán nombrados por el Presidente cedimiento de esta clase, que importa salirse, 
de la República ª propuesta del Director de lo repito, de los reglamentos orgánicos en ma
Impuestos Internos i el proyecto de la Cámara I teria de nombramiento de empleados. 
de Diputados dice que serán nombrados por El señor Claro Solar.-Creo que con ven
el Presidente de la República simplemente, dria, en vista de las observaciones que se han 
esto eH, sin propuestas. hecho, dejar de mano por el momento el ar-

Esto es lo que está introduciendo la pertur- tículo que establece la forma en que se consti-
bacioll en el despal'ho de la lei. tuyan las comisiones tasadoras, pronuncián-

El señor Aldunate. - En los boletines co- donos primeramente Hobt'e el resto del meca
rrespondientes están todas las ideas vertidas nismo para establecer este impuesto. Creo que 
sobre los artíeulos del procedimiento de tasa- no podria ménos de haber acuerdo en el Sena
('¡nr, ideado por la ComisÍon dél 3enado, de de para insistir en órden a proceder por de
mallera que Su Señoría no puede decir que la partamentos. De otra manera, va a ser necesa
cuestion e"tá en lo que Su Señoría ha dicho. rio constituir u D número excosivo de comisio-

El señor Yáñez.-Sobre lo que aprobó el nes, hacer una selie mui larga de nombramien
Senado Su Señoría no puede tener dudas ni tos, i naturalmente, d ga'to que va a demandar 
puede tener una opinion distinta, por que pI la formacíon del rol de estos avalúos va a ser 
honorable Senador tIene sobrada competencia tres veces lo que el Senado creia que deberia 
en .esta materia para que pueda encontrar bue- ser. Este es un punto previo de la cuestioll. 
no lo que ha hr\ChO la otra Cémara. El Senado debería pronunciarse, ante todo, 

La cuestioll está, como he dir·ho. 011 la fol'- sea insistiendo en su idea de las comisiones 
ma en que deben hacerse los nmnb'rami(;ntos. departamenbles, sea adoptando el procedi
IDn el concepto de algunos señores Senadores, miento de las comisiones comunales, sostenido 
la idea que propone la COmiS!OIl del Senado, por la otra Cámara. 
viene a coartar las facultades del Presidente Me parece que la idea de hacer las tasác:i 
de la Repáblicl1; en mi concepto efl esta la iWS por comisiones departamentales os m 
manera de aiustarse a la Constitueion i rr las ventajosa que la de hacerlas po!" comisiones 
leyes. comunales, es deci!", con un mecanismo em-
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brionario, que nos va a dar resultau\ls c:on la Hepúbliea o a propuesta uel Director de la 
trac1ictorioó4, ya que va a haber diversos (Ti Direccioll d,l Impuestos Internos. 
terios parfl tásar las propiedades. Si votát amos El SfOñ)1' Barros Errazuriz.-Eso es lo 
esta idea nos evitaríamos mucho trabajo, ya mas scmcillo i breve. 
que hai una serie de artículvs que de otra El srdí.or Aldunate.,-Como mi idea no ha 
malwra habria que eonsidorar uno por UllO, sido 1», que me atribuye el honorable Senador 
El honorable Senador por O'Higgim; pedifJ por Valdivia votaré aisladamente en favor elel 
qUfl se tomaran f,n considerc:cion bs moc1ifi sist.ema aprob.H'lo por la Oámam de Dipu
caeÍones del número 31, que habla de los tao tados, 
sadon~s nombrados pcr el Estado pam las oo· Ji]} scííor Alessandri (don Arturo).
misiones C')lliUliaies i de los tasadores fiscales Acepto con gusto el temp~ramento qUf1 pro
nombmdos para las comisiones departamenta· I'one pI honorable Senador por Valdivia, i 
les. FilIalmente, la modificacion del mÍmt:ro tengo h eon"iccion profunda df) que lo pri-
41 reeha:w los artículos que enumera del pro mero qv.e el Presidente de la Repúbliea va a 
yAdo de la Cámara de Senadores, artículo!:' poner en el reglamento que deberá dictar será 
que cont;enen distintas ideas, muchas de las que los tasadorns deberán ser propuestos por 
l;uHles ya han sido aceptadas. Se~un la ver la Direccion de Impuestos Internos, porque 
sioll quo Ja la prensa de las seSIOnes c1".la cuando en las leyAs út) se ha establecido e&a 
Cámara de Diputados, resulta que estas dlS- fórmula, el reglamento la ha establecido. 
posióones han sido considerad~s convenien- El señor Yáñez.-Lo mas sencillo es no in
tes, Ilero que por la premura del tIempo no han sisrir en h modificacion relativa al artículo 14 
sido' sometidas a discusion; todavía, álg~ien en 'cuant~ a la frasf) cuno designado por el 
pI"OP:lS? que se segregaran del proyecto ~ ~e Presidente de la Rfpública". 
traillltai an separadame,nte Por eso pedIrla. PI - Al d' (d A t ) , - . 1 S d .1'., senor essan rl on l' uro . -
que votal'~mos este punto prevIO, SI e ena o De manera que el Senado insistiria en su an-
acepta la J~ea de las COlllls~0.nes derartamen terior acuerdo con m;¡;epcion de la frase que 
talt's o la Idea de las comlSlOnes comun~les. diCtó «a propuesta de la Direccion de Impues-
Despllf's trataremos la forma del nombramlen- t I t " . .. 1 os n erno~», 
to de l.as. comlSlones, 1 aceptaremos o no os El señor Y;;ñez.-Hai que adoptar la fór-
p~ocedImlent,)s del p:oyecto de la Cámara ~e mula que he indicado porque de otra manera 
DIputados. Propondrm esto como un m(~alü no podemos comunicar el proyecto a la otra 
de salvar esta dIficultad, porque de otra ma C' . 

d ' 1 h bl S d V 1 amar a. 
nera, como lee e onora e ena 01' por a Ei señor Barros Errazuriz.-Precisamen-
divia, va a r,esultar ~m absurdo, vamos a tene,r te ese fué el procedimiento que se adoptó con 
,:na )el ma~ Ideada, ~ que tendrá que ser modl- mutivo de la lei de reforma eledoral, de tal 
ficada el dla de ~lanalla. . modo que ya está mncionado por la Cámara. 

H~',mdta i~sta Idea, vf>remo~ en seg~Ida un B~l señor Yañez.-Pero el Senado acepta 
medto de ,ponernos de acuerao respee,o de lo la móelificacion de la otra Cámara relativa al 
demas. _ , _ " artículo 14 en cuanto a la frase ~uno desig

El seI~or Yanez.-Pero ya no, quer]a SlllO nado por el Presidente de la l~epública». I~n. 
pronunCiarnos en uno u otro sentldo. eonsecuencia el artículo 10 debe' quedar mo-

El señm: Claro Solar.-Yo no propongo mo- dificado en esa forma. 
dific¡"r Jo ya establl'ciao por una u otra Uá-

El scú:>r Claro Solar.-El artículo 14 habla 
mara. . . de las comisiones comunales. 

Me refiero solo a nuestro meC3msmo mter- .Fl ~ Y ñe H' d } 
no a fin de qU0 resol vamos la dificultad. JI s'3no

d
r'fi a _ z ,- al acuetl' o para rec la-

.. zar a mo 1 cacIOn en esa par e. 
. ~~esol vamos prI~nero SI ol 8~n.ado acnerda El señor Barrod Errazuriz.-Bien. podria
InSIS!.Ir f1IJ lo relattvo a las comJSlOnes depar mm insistir An nUAstro antflrior acuerdo res
tamentalc" o aceptar el sistema de comisiones peeto al artíc¡llo 10, con o~cepeion de la fras«=,: 
comunalf's. «a propue~:ta de la Diroccion de Impuestos 

El señor Aldunate,--Quedariamos en una Internos». 
situacion sin salida. lo:l señor Alessandri (don Arturo).--

El senor Yañez.-En este ca!>o debemos Conociendo la sicolojía de las multitudes estoi 
proceder en la misma forma que cuando se cierto de qllfl 19 ü<~m,'ra {le Diputados se dará 
trató H\ ,Ft~culo 5. 0

, i determinar prHviall1ente por satisfecha Ri procf'elell1os :"n la forma que 
si estos odlenta i tantos tasadores deben ser indica SLI S:"ñorÍu, 
uombrados directamente por el Presidente de El sAñor Claro Solar.-L'J ll1ejn es no in-
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sistir en el mantenimiento de la frase: ~a pro-!e~on. ~e l~ idea contenida en el artícu!o citarlo 

puesta del Director de Impuestos lnterno~, . slg?lfic~I'la av,anzar alg,o en este. senlvlo, , 

El señor Yañez.--La .fór~ula que ha.l qUf' El l'ienol'. Bulnes.- Estam?s mm~scl~yeÍldo. 

• adoptar eS la que ya he mdleado. nos de~aslarlo eu los ne~oclOs part!;.luares. 

De manera que quedarian desechadas todas El senol' Oh~rme (PreSlde-?te).- SI ~ no se 

las modificaciones a que s~ refi~re la segunda hac.e ~b~erVaCI?n se acor~ar~ que el tlenado 

parte de la undécima modlficaClon con la sal- no lIlSlSce. El Senado no lDslste. 

vedad que ya he indica(10. El señor Secretario.- 31.a modjfic~cion: 

- Oh (P l'dente) -Si no hai La de hab"r reemplazado en el artIculo 29 
El senor arme res. ' d 1 C' d D' - d 1 d 

. . t 'oceuerá en la forma ;ndi, e a amara e lputa os, consu tu o como 
lllConVell1C'n e, se pr .' - 14 l d 1 H bl ~ 1_ 

d r el honorable Senador. en e p~?yecto e onor". e SenacI:W, 

ca aPdo . J d la frase qUl~ mce: «los tasadorAs nombradoR 

Que a aSl acor' a .0. ')9 ¿'fi' por el Estado l1ara las comisiones comunales» 

El - S t o ~ amo 1 caClOn' . 
senor ecre a!l'- . . por esta otra: «los tasadores fi8cales nombl'a-

La Cámara de DIputados ha rechazado «la dI' . 
,. d" . d" d os para as coml~lOnf>S departamentales». 

sustltuclon de la lSposlclon que Ice: «1 e un E' S 1 ,'.. - . 
•• )' JI, ena( o acm'do ZnSl.Shl· en su a'¡üerwr 

corredor de comercIO deSIgnada por el 1resl- d 

d t d 1 'R • bEca» por esta otra: «del acuer ,0._ . . ' 
en e e a epu , El senor SeCl'etarlo.- 32.a lllodrficaC1G ,,: 

Ins{Jector de Bancos». El reemplaz,) del artículo 30 de la Cún;;; r'a 

El señor Cha~~ (Presid~nte).-En dis~u- de Di['utados por el ar'ículo 36 del proyecto 

si el Senado mSlste o no en su antenor del Honorable Sena'lo. 

acuerdo. El señor YañeZ.-l~1 Senado debe insi~tir 

El señor Yañez.-La razon que tuvo el SA- porque la dió1!)osicion dd artículo 30 de la Oá. 

nado para no acr,;ptar en esta parte el artíc~lo mara de DiputadoR no tHndria cabida o liO 

aprobado por la Cám~ra de Dlputados fue la calzari¡j, bien dentro del mecanismo de la lei. 

de que en nuestro palS no eXIsten los corre- El Senado acm'do insistir en S1l anterior 

dores de comercio en la forma qUA establece acuerdo. 

el Código de Comercio, p~es el cargo de c~ El señor Secretario.-34." modifieacion: 

nedor de comercio en ChJle es. un carg~ pn- El in'2iso 2," del artículo 54 dAI proyecto del 

vado, de modo qUA pOl' este slstema se~ Iba a. Honorable Senado, manteniendo, en cambio 

nombrar a una persona q~e desempena un de él, los incisos 2.0 i 3." del artículo 32 dfl la 

cargo privado para este objeto. Cámara de Diputados. 

El señor Barros Errázuriz.-Conviene acep- El señor Yañez.-La diferencia consiste en 

tar la idea de la Cámara de D;putados. 11) siguiente: 

El señor Oharme (Presidente).- El 8f:'na- La Cámara de Diputados estableció que los 

do no insiste. jerentes, directores o aientes podrán descontar 

El señor Secretario.-30.a modificacion: el importe de la. eontribllciOll de los intereses 

La Cámara de Diputados ha rechazaao «la o (~ivi~endos que correspo,nda pagar a los 

d h b · l'm,'do el "rtl"'lllu 28 dA la Oa' _ aCClOlllstas o tc~nedores de tItulos. 
e a et supr • -' vI, IF S d b' . . . 

d D· t, dos ,'.1 ~ ona. o est, ... leclO que esta contrlbuclOn 
mara e lpU..I ». , d 1 

, _ - t sera paga a por os ¡erAntes, directores o 
El senor Yanez -EstA es un pun o respec· . , d '1 ••••• 

. . C' aJentes G .as respectIvas mstltuclOnes 1 corno 

to del cual cOllvendna que la ·amara se pro- se les impone esta ob;igacioll, so les da los me-

J.lunciara. dios de cumplil'ht en un inciso 2.° que estable
~~l artículo 28 aludido diee: ce que esta contribucion podrian descontada 

«Solo los títulos i efectos qUA hu~)iel'(:n sido de los intereses o dividendos 4ue corresponda 

avaluados para el pago de la contrlbuclOn, de pagar a los accionistas o tenedores dfl títulos. 

acuerdo con lo dispu:sto en el. artículo ante De manera que es mejor la redaccion que 

rior, podrán ser veLdldos públIcamente en las el Senado le dió al artículo. 

bolsas de com~rcio u otr~s establecimientos El seilor Oharme (Presidente).-Si no hai 

análogos,. prevIa autorlZaC18n del PreSIdente inconyeniente se declarará que el Senado in. 

de la República.) siste en su anterior acuerdo. 

Como se ve, es ~na esppcie de sancion .a las Acordado, 

disposiciones antenores i establece al mIsmo El señor Ys,ñez.-En cuanto a la segunda 

tiempo la b.1se do una lejislaclOn sobre bol8as parte de esta modificaeion que se refiere al inciso 

de comercio que entre nosotros no existe. Se 3.° del artículo 32 del proyecto de la Cámara 

dirá que es mejor dejar est.o para una lejisla- de Dirutados, está . completament~ fuera del 

clon especial sobre la matena, pero la aproba- mecalllsmo de la 1m porque el articulo que lo 
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contiene, p,stá tratando del descuento de las Oámara, reemplazándolo por el inciso 3.· del 
deudas hipotecarias. PlOpongo ent6nces que artículo 32.. . 
aceptemos la redaccion d>ól inciso del pro- No se puede deCir que esto sea una modl-
yecto de la otra Cámal a, pero como inciso fica~ion. .. 
1.0 del artículo correspon~iente del proyecto. El señ.or Charme (Presldente).-SI n~ ha¡ 
del Honorable Senado, a fin de que quede I~convemente, quedana aceptada la modJfica_ 
como inciso 2.· del mismo artículo el que e:,;· cJOn en la, lorma propuesta por el honorable 
tablece la misma exencion respecto de las Senador por ,Valdivia. 
deudas de la Caja de Ahorros. Aprobada. 

La modificacion consistiria entónces en El señor Secretario.--36.a modificacion: 
reemplazar el inciso 1.. del artículo 32 del La Cá~ara de Diputados ha rechazado «la 
proyecto del Senado por el inciso 3.° del ar- que consIste en haber :-eemplazado el artículo 
tículo 32 del proyeeto de la Oámara de Dipu- 34 de la Oámara de D!putados por el artículo 
tados. 56 del Honorable Senado, manteniendo en 

}!ji señor Charme (Prt\sidente).-El señor cambio de este último, el 34 de la Oámar~ de 
Secretario me advierte que no se pueden in. Diputados». 
troducir modificaciones en el proyecto. ~" ' El señor Yañez.-Oreo que debe aceptarse 

El señor Yañez.- -N o Re trata de una mo- la modificacion de la Cámara de Diputados; 
dificae:ion sobrf' lo que propone la Cámara de n.o hai razc.'ll. alguna para suprimir la agrega
Diputados; lo único que hacemos es no poner ClOn q']e hab~a hecho .l.a Cámara de Diputados. 
un inciso sobre deudas hipotecarias en un ar- Ademas, blmteres fijado por la Cámara de 
tímtlo que trata de otra cosa. Dipu~ad08 es el un~ por ci~nto i no ~el dos 

El señor Claro Solar.-Me parece que val por Ciento, como agm se habla establecIdo, lo 
dría la pena insistir en todas las disposiciones eual es una ventaja mas. . 
del artícnlo, por,¡ue de otra manera va a re- El Senado acordó no insistir en ~sta modifi. 
sultar que como este inciso 3. 0 del articulo 32 cacion. 
f'stá destinado a una materia especial, la Oá· El señor Secretario.-37.& modificacion: 
mara de Diputados podria encontrar que la La Oámara de Diputados ha rechazado «el 
traslaeion d(~ este artículo no es com pletatr.eute bciso 2.° del artículo 27 (lel Honorable Sona
conRtitucional. do, consultado en reemplazo del artículo 35 de 

Por estas razones creo prefprible mantener la Cámara de Diputados, manteniendo en su 
todo el mtículo del proyecto del Senado. reeplazo el inciso 2.° del artículo 35 de la Oá-

El sellOr Yáñez.-Este inciso tercero del mara de Diputa<los». 
artículo 32 está jig'ldo al pago del impuesto i El señor Yañez.-En esta materia conviene 
se refiere a toda la contribucion de haberps, de que el Smado tome nota. de la import,ancia 
tal manera que aun cuando se ponga en un que tiene esta modificacion. Se trata del cobro 
artículo que se refiere a las dos clases de va· de la contribucion. Aquí ha habido en mi 
lores que se gravan, por su contesto se puede c0Ilcepto un error en el acta i en el Bole
estender a toda la contribucion. tin de Sesiones. Ouando se discuti6 este ar-

El Heñol' Claro Solar.-~Es decir que se:' acep- tículo el señor Feliú llamó la atencion a que 
taria w,mo inciso 1.0 del artículo 32 elel pro· la disposicicn de la Cámara d'l Diputados era 
yec~,; (:01 Senado el inciso 3.odeI mismo artícll- insuficiente para garantir al deudor, i habló 
lo df' proyecto de la Oámara de Diputados? de la necesidad de hacer la notificacion perso-

Jijl Herior Yañez.-Sí, ~eií.or Senador. nalmente o de algun otro modo seguro. El ho-
El seilol' Búlnes.-L-a Cámara de Diputados norable Senador por Aconcagua, seíior Claro 

tom6 en cuenta la amortizacion de la deuda i Solal, indicó la conveniencia de ajustarse a los 
dijo q \le se pagara sobre la totalidad de ella i artículos 47 i 49 del Código de Pl'ocedimiflnto 
la Comision del Senado dijo que se pagaria la Civil i el honorable Senador por O'Higgins, 
contribucion sobre el saldo. agregó que se podia establecer tambien la 

Si no me equivoco, esa es la idea. notificacion por carta certificada. Pues bien, 
El sefior Yañez.-Exacto, señor Senador. en el acta aparece aprobada la indicacion del 
El señor Claro Solar.~La otra Cámara ha honorable Senador por Aconcagna, i en con-

aprob~do el inciso 1.0 del artículo 32, pero secuencia el artículo se redact6 diciendo que 
debiendo agregarse como inciHo final del artí- la notificacion se haria confOlme a lo estableci
culo, de manera qne este inciso está aprobado do en los articulos ya indicados del 06digo de 
por ámbas Cámaras. Procedimiento OiviL Esto significa que para 

Lo quo quiere ahora el Senado es aceptar notificar a un deudor es menester ir dos vece!'! So 

la snpresion del inciso L° propuesto por la su casa, i si no sele encuentra, el receptor deb e 
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rendir un informe sumario en mérito del cual La leí establece que los prolJieralios deberán 
el .iuez: decreta Ips medidas del caso. ser ('itados, de mallera que la citacion es per-

Este procedimiento me parece demasiado sonal. 
engorroso, Aquí se trata elr establecer s0lamente el pro-

Ahora el Sf:nado resol vflI'á si ace¡Jt;l ,1 f'" ,. ,>:dlllliento mas rápido, i por eso encuentro 
cedimiento que establecen !os artículos 47 i preferible la disposicion aprobaila por la oira 
49 del proyecto aquí aprobado o el mas rápi. Cáll1ar~., que cOl1:'ititnye una garar,tía absoluta 
do i sencillo que establece el proyecto de la para el propietario, 
otra Cámara. El señor Charme (Presidente).- ~A.lglln se· 

El señor Búlnes.- Yo acepto el pl'ocedi ñOl', Senador desea usa de In palabra? 
miento que ha establecido el Senado, a fin de Serrado el deb.at!':'"" .' 
evitar a los propietarios el peligro de que un tití .va a votar SI el ~ellado 1081ste o nó en Sil 

recepto! se pueda confabular con el arrenda- anten0r acuerdo. . " , , 
taric, de una de sus propiedades i po!' haberse Pu~sto en vowcwn, se acm'do zns~stu' en el 
guardado dicho arrendatario la cédula de no anterzor acuet'do del Senado por quznce votos 
tificacion, rema'arse la propiedad de la noche contra tTes. , 
a la mañana. .&;1 se,ño.r Charme (Pr.esldente).- Respec!o 

de la ultima modlficaclOn el Senado habla 
El s,eñor .C,laro Solar.-Cua~do se discu~ió acordado jnsi~tir, por lo tanto queda despacha

esta dlsposlClOn, como acaba ,d~ espresarlo el 00 el pr oyecto. 
honorable Selladur por Valdlvla, hubo Lwgo 
debate, purgue se trataba de asegurar a Jos 
propietarios la garantía a que se ha referido el Trami tacion de los presupuestos 
honorable Senador por Malleco, es decir; que 
tengan conocimif\nlo acerca de cuándo van a El señor Cha.rroe (h'esid~nte).-Correspon
se!' subastadas ,SI~S propiedades~.. , . de votar la indicacÍOll del honorable Senador 

Segun el OOOlgO de Procedllmento OlvII, por Valdh'ia para tramitar inmediatamente los 
cuando no se encuentra a una persona que debe t . 

'fi d 1 h . presupues os. 
ser not,1 ca a per.sona mente, se_, ace una 111' Si no hai inconveniente, se dará por apro-
fonnaclOn sumana a D.n de acredÜar que se la h d 

b d . , l1 I a a. na usca o en su casa 1 que,estallao e~ e ll.se El señor Claro Solar.-Quequedeconstancia 
la ha negado; en ese caso SI dos testIgos de- de la ¡;¡alvedad de mi voto, que hice presente en 
c~aran que lp,s consta q,ne se ~n,~uelltl':l e'~ ;,. la primera hora. 
clU~!d r~orque le, ~~n VIsto, el Juez den'(, la El señor Charme (Presidente).·--Se atende-
notltICaClO~ por cell~la., rá el despo de Su Sl\ñoria. 

Es cuestJon de slmple tramltacion. Porque Queda aprobarla ia indicacion. 
puedB ocurrIr el caso a que se refiere el hono-
rable Senador por :lltlalleco, de que un arren-
datario obligado al pago dA la eon'tl'ibucion de Reforma de la lel municipal 
la propiedad que OCUp/l, no la pague i afirmo 
al propietario que 1~ ha pagad:" a fin de no El señor Ovalle.- Hogaría al Senado c:ue 
v:el's~ e~v.uelto en d¡fi?ultadBs; 1 al ~er rt,q~e- se sirviera tomar l"ll conside"acion el proyecto 
ndo JudlClalmentu l:eClb~ la ced~la 1 h oc'ulte. remitido por la Cámna de Diputados relativo 
En ese caso el propIetarIO se vena es puesto al a la reforma de un artículo de la lei municipal. 
remate de su propI6dad. _ El señor Claro Solar.-Adhiero a la petieion 

Por est~.s consideraciones creo qll:8 debe man- del honorable Senador. El proyecto a que Su 
tenerse la rrdaccíon dada por el Senado a este Señoría ~e refiere seguramente no dará lugar 
artículo. a debate. 

El señor Yailez.-Voi a decir solo dos pala . El seft?r Charme. (Pr~s~d~nte ).-:-Si no hai 
bras porque no <loi mayor importancia a e&te lrlconvemente se dlscutIra. mmedIatamente el 
asunto i a fin de no demorar el despacho de proyecto a que se han referIdo los honorables 
la lei. ' Senadores por Santiago i Aconcagua. 

El inciso 3.· del artículo 37 del proyecto del l' Qued~ así acordad? .. 
Se! ado, dice: «El embargo deberá trabarse pre_ E~ senor Secr~tar'W da lectura al ot!ClO de 
ferentemente sobre el inmueble debiendo ci la Garnara de D~putados en que comunzca que 
t8T';f:) < . c'HJÍetario en caso' que l'a ejecllcion s-ha aprobado el siguiente proyecto de lei: 
siga en v.!'::'" del tenedor u ocupante del pre «Artículo único.-Se sustituye en el arlícu-
dio gravado:.. lo~69 de la Lei de Organizacion i Atribucio-
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nes de las Municipalidades, la frase que dice: 
«en la segunda quincena de abril», por esta 
otra: «en la segunda quincena de noviembre •. 

Las asambleas de contribuyentes votarán 
los presupuestos para el año siguiente, en 
cumplimiento do los dispnesto en el artículo 
89 de la citada. lei, en el mes de diciembre, 
en vez de en el mes de mayo •. 

El señor Charme (Pre3idente).-En discu
sion jenelal í particular el proyecto. 

Sin debate, se dió tácitamente por aprobado. 

Ilnpuesto a la margarina 

El sefior Charme (Presidente).-·Hai otro 
proyecto mui sencillo que viene aprobado por la 
Cámara de Diputados, i que se refiere a una 
modificacion del arancel aduanero en lo relati· 
vo a los derechos de internacíon de la marga
rina. Como seguramente no dará lugar a deba· 
te podria despacharse en un momento. 

Si no se hace observacion lo pondré en dis
cusion. 

Acorda~o. 

El señor Secretario.-El proyecto aproba
do por la Cámara de Diputados dice como sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Sustitúyese en la partida 
24 del articulo 1.0 de la lei número 3,066, de 
1.0 de marzo de 1916, las palabras «i margari
na», por estas otras: (,i manteca margárica~; e 
intercálase a continuacion de la {)artida 24 la 
siguiente: 

«24.-Margarina. K. B .......... $ 0.30» 

El señor Charme (Presidente).-Si no hubie-
ra opoflicion se daria por aprobado. 

Aprobado. 
Se levanta la sesion. 
6e levantó la sesion. 
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